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ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Administrador de Infraestructuras Ferroviarias
Madrid

Núm. 158/2023

Anuncio del ADIF, por el que se somete a información pública,

a efectos de declaración de la necesidad de ocupación, el “Pro-

yecto de Construcción de acondicionamiento y renovación de vía

de las estaciones de Belalcázar, Almorchón, Castuera y Campa-

nario de la línea 520 Ciudad Real - Badajoz”.

En cumplimiento de los artículos 18 y 19.1 de la Ley de Expro-

piación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y artículos concor-

dantes de su Reglamento (Decreto de 26 de abril de 1957), se

abre un período de información pública de quince días hábiles, a

partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio, sobre

la relación de bienes y derechos afectados por la ejecución de las

obras definidas en el proyecto de referencia, con el objeto de que

cualquier persona pueda aportar por escrito los datos oportunos

para rectificar posibles errores de la relación que se publica en

este anuncio u oponerse, por razones de fondo o forma, a la ne-

cesidad de ocupación.

Con tal motivo, la documentación de expropiaciones del men-

cionado proyecto puede ser examinada, en días y horas hábiles

de oficina, en la Subdelegación del Gobierno en Badajoz (Aveni-

da de Huelva 4, 06005 Badajoz), en la Subdelegación del Gobier-

no en Córdoba (Plaza de la Constitución 1, 14004 Córdoba), en el

Ayuntamiento de Cabeza del Buey (Plaza España 1, 06600 Cabe-

za del Buey), en el Ayuntamiento de Campanario (Plaza España

1, 06460 Campanario), en el Ayuntamiento de Castuera (Plaza

España 1, 06420 Castuera), en el Ayuntamiento de El Viso (Pla-

za de la Constitución 1, 14470 El Viso), en la Subdirección de

Proyectos de Superestructura de Red Convencional de ADIF (ca-

lle Titán 4-6, 10ª Planta, 28045 Madrid) y en “Información Pública”

del Portal de Transparencia de la Web de ADIF (www.adif.es).

Las alegaciones que se formulen irán dirigidas a la Subdirec-

ción de Proyectos de Superestructura de Red Convencional de

Adif (calle Titán 4-6, 10ª Planta, 28.045 Madrid), indicando como

referencia “Información pública de la declaración de la necesidad

de ocupación. Proyecto de Construcción de acondicionamiento y

renovación de vía de las estaciones de Belalcázar, Almorchón,

Castuera y Campanario de la línea 520 Ciudad Real - Badajoz”.

Asimismo, para la presentación de las alegaciones, se podrá

hacer uso del Registro Electrónico General de la Administración

General del Estado a través de la siguiente dirección:

https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do

Relación concreta e individualizada de bienes y derechos afectados:

-Término Municipal de Cabeza del Buey.

Nº de finca
Polígono /

Ref. Catastral
Parcela Titular actual Expropiación (m²) Servidumbre (m²)

Ocupación

Temporal (m²)

Total

(m²)

Y-06.0233-0001 52 52

Covap. Soc. Coop. Andaluza Ganadera del

Valle de los Pedroches CL Mayor 56 14400

Pozoblanco (Córdoba)

0 0 941 941

Y-06.0233-0002 52 51

García Cuevas Calvo de Mora, Manuel UR

Las Viñas 8 06600 Cabeza del Buey (Bada-

joz);

García Cuevas Calvo de Mora, Francisca

CL Maestro R Valdés 9 Pl:01 Pt:01 06600

Cabeza del Buey (Badajoz);

García Cuevas Calvo Mora, Manuela CL

Doctor Fleming 2 Es:1 Pl:02 Pt:D 06600 Ca-

beza del Buey (Badajoz);

García Cuevas Calvo de Mora, Antonio AV

Extremadura 10 06600 Cabeza del Buey

(Badajoz);

ADIF Gerencia de Área de Patrimonio y Ur-

banismo Sur AV de Kansas City S/N Esta-

ción de Santa Justa 41007 Sevilla

0 0 3462 3462

-Término Municipal de Campanario:

Nº de finca
Polígono /

Ref. Catastral
Parcela Titular actual Expropiación (m²) Servidumbre (m²)

Ocupación

Temporal (m²)
Total (m²)

Y-06.0286-0001 21 9012
Ayuntamiento de Campanario PZ España 1

6460 Campanario (Badajoz)
11 0 1820 1831

-Término Municipal de Castuera.

Nº de finca

Polígono /

Ref.

Catastral

Parcela Titular actual Expropiación (m²) Servidumbre (m²)

Ocupación

Temporal

(m²)

Total (m²)

Y-06.0362-0001
9504918TH799

0S0001HE

Ayuntamiento de Castuera PZ España 1

6420 Castuera (Badajoz)
0 0 197 197

Y-06.0362-0002
9504911TH799

0S0001XE

Ayuntamiento de Castuera PZ España 1

6420 Castuera (Badajoz)
0 0 575 575

Y-06.0362-0003
Explanada esta-

ción

ADIF Gerencia de Área de Patrimonio y Ur-

banismo Sur AV de Kansas City S/N Esta-

ción de Santa Justa 41007 Sevilla

0 0 173 173

-Término Municipal de El Viso.

Nº de finca Polígono / Parcela Titular actual Expropiación (m²) Servidumbre (m²) Ocupación Total
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Ref.

Catastral
Temporal (m²) (m²)

Y-14.0749-0001 12 9019

Confederación Hidrográfica del Guadiana

MOP CL Sinforiano Madro Ero 12 6011

Badajoz

4886 0 1415 6301

Y-14.0749-0002 12 9017
Ayuntamiento de El Viso PZ de la Consti-

tución 1 14470 El Viso (Córdoba)
44 0 1171 1215

Y-14.0749-0003 12 2

Sociedad Agraria Transformación San

Fran PZ Los Alféreces 11 Pl:01 Pt:03

6005 Badajoz

1986 0 6 1992

Y-14.0749-0004 7 9001

Ministerio de Transportes, Movilidad y

Agenda Urbana PS Castellana 67 28046

Madrid

0 0 17 17

Madrid, 18 de enero de 2023. firmado electrónicamente por la

Directora General de Planificación, Estrategia y Proyectos, Mont-

serrat Rallo del Olmo.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Carcabuey

Núm. 91/2023

Se publica extracto de la convocatoria de las AYUDAS A LAS

COMUNIDADES DE REGANTES Y OTRAS ENTIDADES DE

RIEGO” 2023,  aprobada por Decreto de la Alcaldía

2023/00000010,  de 13 de enero de 2023.

BENEFICIARIOS: Las comunidades de regantes y otras entida-

des de riego ubicadas en el término municipal de Carcabuey, le-

galmente constituidas.

FINALIDAD: A través de dichas ayudas, se subvencionará la

concesión de ayudas económicas destinadas a la realización de

trabajos de mejora de los sistemas de regadío de las entidades

de riego del término municipal de Carcabuey, de manera que se

optimizan el uso y la gestión de los recursos hídricos disponibles,

al tiempo que se promueven formas de cultivo en común de las

explotaciones agrarias.

Los trabajos subvencionables serán los siguientes:

A. Obras que suponen una reducción significativa de las pérdi-

das de agua (sustitución de acequias tradicionales por otros de

fábrica o por cañonazos, construcción de balsas o de depósitos

de agua para riego, etc).

B. Actuaciones que permiten la reutilización para riego de las

aguas depuradas.

C. Habilitación de nuevos tramos de acequia. En este caso, ha-

brá que aportar las autorizaciones pertinentes.

D. Actuaciones de adecuación de la infraestructura actual (ade-

cuación de ribazos y de márgenes, mejora de distribuidores, etc).

E. Obras a ejecutar por agrupaciones de entidades de riego

que unifican la gestión de sus recursos hídricos e introduzcan

prácticas de cultivo en común.

F. Otras actuaciones siempre y cuando signifiquen un ahorro

de agua o una mejora de la eficiencia del riego.

BASES REGULADORAS:

El texto de las Bases reguladoras de la presente convocatoria

se puede consultar en el siguiente enlace:

https://bop.dipucordoba.es/show/20220321/announcement/674

CUANTÍA: La cuantía máxima por beneficiario y proyecto pre-

sentado será de 5.000 €. Asimismo, el máximo subvencionable

de cada proyecto se calculará, en el momento de la concesión,

como un 60% del presupuesto total de la actuación (IVA no inclui-

do); no obstante, la convocatoria anual podrá establecer un por-

centaje superior sin que en todo caso pueda ser superior al 100%

incluyendo otras posibles subvenciones (IVA no incluido, sin que

dicho importe supere la cuantía de 5.000 €.

La dotación económica para cada convocatoria asciende a

15.000 €, pudiendo ser ampliable mediante decreto de Alcaldía,

previo acuerdo de la comisión perceptiva.

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: El plazo pa-

ra presentar las solicitudes será de 1 mes desde el día hábil si-

guiente a la publicación del presente extracto de convocatoria.

OTROS DATOS:

-Una misma entidad sólo podrá solicitar un proyecto por convo-

catoria.

-Estas actuaciones deberán ir referidas a los aprovechamien-

tos hidráulicos, canales y regadíos; están excluidas las inversio-

nes en el interior de la parcela o las solicitadas a título individual.

-Estas ayudas son compatibles con cualquiera otra siempre y

cuando el importe global de las mismas no supere el coste de la

actuación.

-Podrán ser objeto de subvención las actuaciones realizadas a

partir de la fecha de la convocatoria hasta la fecha de justifica-

ción establecida, hasta agotar el crédito presupuestario disponi-

ble.

-Las entidades beneficiarias en la convocatoria anterior pasa-

rán directamente al último lugar de prelación, ordenándose de

menor a mayor según la cuantía recibida.

Toda la información estará disponible en el Ayuntamiento.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Carcabuey, 16 de enero de 2023. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, Juan Miguel Sánchez Cabezuelo.

Núm. 92/2023

Se publica extracto de la convocatoria de las AYUDAS A PY-

MES, EMPRENDIMIENTO Y COMERCIO DEL AYUNTAMIENTO

DE CARCABUEY PARA 2023 aprobada por Decreto de la Alcal-

día 2023/00000011, de 13 de enero de 2023.

BENEFICIARIOS: Podrán ser beneficiarias en general las per-

sonas físicas o jurídicas, pequeñas empresas comerciales o de

prestación de servicios, que tengan su domicilio fiscal y/o dispon-

gan de establecimientos abiertos al público y/o ejerzan su activi-

dad profesional en el término municipal de Carcabuey.

Quedan expresamente excluidas de este plan las actividades

no relacionadas con los objetos anteriormente descritos como

pueda ser casas rurales, agricultura y ganadería ejercidas tanto

por empresas como autónomos.

Se entenderá por pequeñas empresas las que tengan una plan-

tilla inferior a 10 personas, cuyo volumen de negocio anual máxi-
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mo de los tres últimos años o balance general sea inferior a

500.000,00 € y que no estén participadas en cuantía superior al

25% de su capital por otro u otras empresas de forma que el gru-

po consolidado supere los límites anteriores, salvo los emprende-

dores que hayan cursado alta en el presente ejercicio.

Para el supuesto de la ayuda por inversión en seguridad, en el

caso de que diferentes personas físicas o jurídicas realicen su ac-

tividad comercial o de prestación de servicios en el mismo esta-

blecimiento, solamente podrá ser beneficiaria de la subvención de

la que sea titular el negocio principal sin que en ningún caso pue-

da obtener la condición de beneficiaria más de una persona por

establecimiento.

REQUISITOS A CUMPLIR POR LOS SOLICITANTES:

-El solicitante no podrá haber estado dado de alta en el Régi-

men Especial de Autónomos en el año inmediatamente anterior y

en la misma actividad. (Sólo para la línea 1)

-Cuando la actividad empresarial surja como consecuencia de

un traspaso de negocio, el nuevo titular no podrá ser beneficiario

de estas ayudas cuando exista una relación de primer o segundo

grado de consanguinidad o afinidad con el anterior titular y este

último hubiera recibido este tipo de ayudas para el mismo nego-

cio en el último año.

-Los promotores del proyecto deberán mantener la condición

de alta empresarial al menos durante un año contado a partir de

la fecha de alta en la Tesorería de la Seguridad Social.

-Que los solicitantes no estén incursos en las prohibiciones es-

tablecidas en el artículo 13 de la Ley General de Subvenciones.

-No haber sido beneficiario del Plan de Ayudas a Pymes, Em-

prendedores y Comercio del Ayuntamiento de Carcabuey en los

dos años de convocatoria inmediatamente anterior al del año de

convocatoria en curso.

FINALIDAD: A través de dichas ayudas se pretende potenciar

el pequeño y mediano comercio y la dinamización de la vida co-

mercial y empresarial en el municipio. Las ayudas que se desa-

rrollan y convocan mediante la presente convocatoria están dirigi-

das a proyectos que se puedan incluir dentro de alguna de las si-

guientes líneas:

1) Ayuda a emprendedores que cursen o hayan cursado alta

durante el año de la convocatoria correspondiente.

2) Inversión en seguridad (instalación de alarmas, rejas…)

3) Modernización y mejora e innovación en la actividad de mi-

cropymes, autónomos y comercios.

4) Contratación de personal.

BASES REGULADORAS:

El texto de las Bases reguladoras de la presente convocatoria

se puede consultar en el siguiente enlace:

https://bop.dipucordoba.es/show/20220321/announcement/678

Y en la corrección:

https://bop.dipucordoba.es/show/20220525/announcement/175

2

CUANTÍA: La cuantía máxima por beneficiario y proyecto pre-

sentado será de 2.000 € Asimismo, el máximo subvencionable de

cada proyecto será el 75% del mismo, sin que dicho importe su-

pere la cuantía de 2.000 €.

La dotación económica global para cada convocatoria anual as-

ciende a 20.000 €, pudiendo ser ampliable mediante decreto de

Alcaldía, previo acuerdo de la comisión perceptiva, repartida en-

tre las 4 líneas.

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: Las Solicitu-

des podrán presentarse en el Ayuntamiento, desde el día siguien-

te de la publicación del presente extracto de convocatoria en el

Boletín Oficial de la Provincia, hasta el 31 de diciembre del año

de la convocatoria.

OTROS DATOS: Toda la información estará disponible en el

Ayuntamiento, en los tablones del mismo, así como en La Oficina

de Desarrollo Local (Edificio Usos Múltiples C/Majadilla, 1).

Lo que se hace público para general conocimiento.

Carcabuey, 16 de enero de 2023. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, Juan Miguel Sánchez Cabezuelo.

Núm. 93/2023

Se publica el extracto de la convocatoria de las SUBVENCIO-

NES A ENTIDADES Y ASOCIACIONES SIN ÁNIMO DE LUCRO

DEL AYUNTAMIENTO DE CARCABUEY PARA 2023 aprobada

por Decreto de la Alcaldía 2023/00000012, de 13 de enero de

2023.

BENEFICIARIOS: En general, las entidades, personas físicas,

centros educativos y asociaciones sin ánimo de lucro, que reali-

cen proyectos y/o actividades de interés municipal.

FINALIDAD: A través de dichas ayudas se pretende ayudar a

las asociaciones locales a desarrollar sus actividades, bien me-

diante una aportación económica que complemente el coste total

de sus gastos, bien mediante la aportación de otros recursos e in-

fraestructuras municipales (tablao, transportes, asesoramiento, in-

formación, difusión y promoción de las actividades, etc).

La intención del Ayuntamiento es también apoyar iniciativas

que fomenten la cultura activa y participativa, potenciando el de-

sarrollo de acciones por parte las asociaciones existentes en el

municipio, y favorecer el desarrollo de programas o acciones de

carácter humanitario, sanitario, educativo y social.

Las subvenciones que se convocan mediante la presente con-

vocatoria están dirigidas a proyectos que se puedan incluir den-

tro de alguna de las siguientes líneas:

1) Subvenciones en materia de cultura, festejos, participación

ciudadana y turismo.

2) Subvenciones a entidades y asociaciones sin ánimo de lu-

cro en materia de deporte y juventud.

3) Subvenciones para proyectos de carácter humanitario, sani-

tario, educativo y social, sin ánimo de lucro.

BASES REGULADORAS:

El texto de las Bases reguladoras de la presente convocatoria

se puede consultar en el siguiente enlace:

https://bop.dipucordoba.es/show/20220321/announcement/677/

full

CUANTÍA: La cuantía de la subvención será un porcentaje que

en ningún caso podrá ser superior al 75% del presupuesto pre-

sentado en la solicitud.

La dotación económica global para el ejercicio 2023 es la si-

guiente:

2023 3347-226.99-ASOCIACIONES CULTURALES – GAS-

TOS DIVERSOS: 20.000,00 €.

3348-226.99 ASOCIACIONES JUVENILES – GASTOS DIVER-

SOS: 3.000,00 €.

3414-226.99 ASOCIACIONES DEPORTIVAS – GASTOS DI-

VERSOS: 18.000,00 €.

231-489.92 ASISTENCIA SOCIAL-ASOCIACIONES DE INTE-

RÉS SOCIAL: 12.000,00 €.

231-489.01 ASISTENCIA SOCIAL – COLABORACIÓN INTER-

NACIONAL: 10.000,00 €.

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: Las solicitu-

des se entregarán en las oficinas del Ayuntamiento de Carca-

buey, y se les dará entrada en el Registro General, en horario de

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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9,00 a 13,00h, de lunes a viernes, o mediante cualquiera de los

medios previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en

los plazos establecidos en la publicación de la convocatoria. El

plazo de presentación de solicitudes será de 30 días naturales, a

contar desde el siguiente al de la publicación del extracto de con-

vocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

OTROS DATOS:

Cada entidad, persona, ONG o asociación podrá concurrir a un

máximo de dos líneas de subvenciones de las presentes bases

por año de convocatoria.

Para ser beneficiario en 2023 es imprescindible haber presen-

tado la justificación de la subvención recibida en 2022.

Toda la información estará disponible, en el Ayuntamiento, en

los tablones del mismo, así como en La Oficina de Desarrollo Lo-

cal (Edificio Usos Múltiples C/Majadilla, 1).

Lo que se hace público para general conocimiento.

Carcabuey, 16 de enero de 2023. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, Juan Miguel Sánchez Cabezuelo.

Ayuntamiento de Fuente La Lancha

Núm. 240/2023

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA APROBANDO LA MODIFICA-

CIÓN DE BASES DE SELECCIÓN, POR CONCURSO-OPOSI-

CIÓN, EN CUMPLIMIENTO DEL REQUERIMIENTO EFECTUA-

DO POR LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE

ANDALUCÍA EN CÓRDOBA.

Por Resolución de esta Alcaldía número 2022/00000100, de fe-

cha 22-12-2022, se aprueba la convocatoria y bases reguladoras

del proceso de selección para la cobertura de una plaza de Auxi-

liar de Ayuda a Domicilio, mediante concurso-oposición, pertene-

ciente a la Oferta Extraordinaria para la estabilización del empleo

temporal derivada de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de me-

didas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo

público, publicándose en el Boletín Oficial de la Provincia nº 248,

de fecha 30 de diciembre de 2022, siendo modificadas por Reso-

lución posterior número 2022/00000107, de fecha 29-12-2022,

publicada en el Boletín Oficial de la Provincia nº 10, de fecha 17

de enero de 2023.

Visto el requerimiento de la Delegación del Gobierno de la Jun-

ta de Andalucía en Córdoba, de fecha 18 de enero de 2023, de

subsanación de las indicadas bases,

HE RESUELTO:

1º. Subsanar la Resolución de esta Alcaldía número

2022/00000107, de fecha 29-12-2022, publicada en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia nº 10, de fecha 17 de enero de 2023, por la

que se modifican las bases reguladoras del proceso de selección

para la cobertura de una plaza de Auxiliar de Ayuda a Domicilio,

mediante concurso-oposición, perteneciente a la Oferta Extraordi-

naria para la estabilización del empleo temporal derivada de la

Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la re-

ducción de la temporalidad en el empleo público, en el sentido si-

guiente:

BASE CUARTA. SOLICITUDES Y PLAZO DE PRESENTA-

CIÓN

-Se sustituye el párrafo:

“4.1 Las personas interesadas en tomar parte en la convocato-

ria tendrán que hacerlo constar mediante el modelo oficial de soli-

citud de admisión a pruebas selectivas del Ayuntamiento de

Fuente La Lancha puesto a disposición en el ANEXO II de estas

bases. Las instancias se dirigirán al Presidente de la Corporación

y se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento o tele-

máticamente conforme a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas. En el caso de su presenta-

ción en las oficinas de Correos, las solicitudes deberán ser fecha-

das y selladas en sobre abierto por el personal de Correos, antes

de ser certificadas, dentro del plazo de presentación de solicitu-

des y remitir resguardo al correo electrónico ayto@fuentelalan-

cha.es, en el mismo plazo”,

Por el siguiente:

“4.1 Las personas interesadas en tomar parte en la convocato-

ria tendrán que hacerlo constar mediante el modelo oficial de soli-

citud de admisión a pruebas selectivas del Ayuntamiento de

Fuente La Lancha puesto a disposición en el ANEXO II de estas

bases. Las instancias se dirigirán al Presidente de la Corporación

y se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento o tele-

máticamente conforme a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas”.

BASE SÉPTIMA. SISTEMA DE SELECCIÓN

Se sustituye el párrafo:

“7.4. Fase de oposición: Esta fase, que no tendrá carácter eli-

minatorio, versará sobre el contenido del puesto de trabajo co-

rrespondiente a la plaza que se convoca, de conformidad con lo

dispuesto en el temario recogido en estas bases (ANEXO IV). La

valoración de esta fase será de 60 puntos”,

Por el siguiente:

“7.4. Fase de oposición: Esta fase, cuyo ejercicio no tendrá ca-

rácter eliminatorio, versará sobre el contenido del puesto de tra-

bajo correspondiente a la plaza que se convoca, de conformidad

con lo dispuesto en el temario recogido en estas bases (ANEXO

IV). La valoración de esta fase será de 60 puntos debiendo obte-

nerse una puntuación mínima de 30 puntos para superarla”.

2º. Disponer la conservación de aquellos trámites y actos cuyo

contenido se hubiera mantenido igual de no haberse llevado a ca-

bo la subsanación aprobada.

3º. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de la Provin-

cia de Córdoba y en el Tablón de Edictos de la Sede Electrónica

de esta Ayuntamiento:

https://sede.eprinsa.es/flancha/tablon-de-edictos.

En Fuente la Lancha, a 25 de enero de 2023. Firmado electró-

nicamente por el Alcalde, José Chaves Muñoz.

Ayuntamiento de Fuente Obejuna

Núm. 247/2023

DECRETO

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes de admisión

en el procedimiento de selección, mediante sistema de concurso,

de un Funcionario Interino para la Provisión del Puesto de Traba-

jo de Intervención de este Ayuntamiento, según las Bases publi-

cadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba nº 11, de

18 de enero de 2023.

Resultando que la Base 4ª de la convocatoria establece que

una vez terminado el plazo de presentación de instancias, la Sra.

Alcaldesa-Presidenta dictará resolución aprobando la lista provi-

sional de los aspirantes admitidos y excluidos, que será publica-

da en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y expuesta en

el tablón de edictos de la Entidad, así como en la página web ofi-

cial del Ayuntamiento, concediéndose un plazo de 5 días hábiles
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para la subsanación de deficiencias.

De acuerdo con lo anterior y de conformidad con las bases de

la convocatoria, y en virtud de lo dispuesto en los artículos 20 del

Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que por el que se

aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servi-

cio de la Administración General del Estado y de Provisión de

Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios

Civiles de la Administración General del Estado, y 21.1.g) de la

Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, esta Al-

caldía-Presidencia, en uso de las atribuciones que le confiere la

normativa citada

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar la siguiente relación provisional de aspiran-

tes admitidos:

ADMITIDOS:

-Agredano Agredano, María Dolores.

-Hinojosa Rubio, María del Pilar.

-Luque Ruz, Enrique.

-Núñez Palomares, Elena María.

-Pérez López, Beatriz.

-Rodríguez Muñoz, Miguel.

-Romero Pérez, María Teresa.

-Viloria Losa, Alejandro.

EXCLUIDOS:

-Bellido Requena, Carmen: No aporta, de conformidad con la

Base Segunda Requisitos: estar en posesión de cualquiera de los

títulos académicos o en condiciones de obtenerlo en la fecha en

que termine el plazo de presentación de solicitudes de la titula-

ción universitaria exigida para el ingreso en los Cuerpos o esca-

las clasificados en el subgrupo A1, de acuerdo con lo previsto en

el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Pú-

blico, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-

tubre, y en el Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo.

-Fernández Rodríguez, Dolores:

Anexo I y II sin firmar.

No aporta, de conformidad con la Base Segunda Requisitos:

Estar en posesión de cualquiera de los títulos académicos o en

condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de

presentación de solicitudes de la titulación universitaria exigida

para el ingreso en los Cuerpos o escalas clasificados en el sub-

grupo A1, de acuerdo con lo previsto en el texto refundido de la

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real

Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, y en el Real Decre-

to 128/2018, de 16 de marzo.

-Lora Blasco, Álvaro: No aporta, de conformidad con la Base

Segunda requisitos: Estar en posesión de cualquiera de los títu-

los académicos o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que

termine el plazo de presentación de solicitudes de la titulación

universitaria exigida para el ingreso en los Cuerpos o escalas cla-

sificados en el subgrupo A1, de acuerdo con lo previsto en el tex-

to refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público,

aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,

y en el Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo.

-Manchón Sánchez, Elena: Anexo I y II sin firmar.

SEGUNDO. Conceder un plazo de 5 días hábiles, a contar des-

de el día siguiente al de la publicación del presente edicto en el

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, para la subsanación

de deficiencias, que por su naturaleza sean subsanables, y/o pre-

sentación de reclamaciones, de conformidad con lo dispuesto en

el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Transcurrido este plazo se dictará Resolución declarando apro-

bados los listados definitivos de aspirantes, que se publicará en el

Tablón de Edictos de esta Entidad.

QUINTO. Publicar la relación provisional de admitidos y exclui-

dos en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, Tablón de

Anuncios y web oficial del Ayuntamiento.

Fuente Obejuna, 26 de enero de 2023. Firmado electrónica-

mente por la Alcaldesa, Silvia Mellado Ruiz.

Ayuntamiento de El Guijo

Núm. 143/2023

ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE

CÓRDOBA, RELATIVO A LA SUBSANACIÓN DE LAS BASES

REGULADORAS PARA LA PROVISIÓN DE LAS PLAZAS DE LA

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO PARA LA ESTABILIZACIÓN

DE EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE EL GUIJO.

Por Resolución de la Alcaldía número 11/2023, de fecha 17 de

enero de 2023, se han subsanado las bases, que se insertan a

continuación, para cubrir una plaza de personal laboral fijo de Ar-

quitecto/a Municipal, incluida en el proceso de estabilización, pa-

ra dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 2, en la Disposi-

ción Adicional 6ª y demás concordantes de la Ley 20/2021, de 28

de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la tem-

poralidad en el empleo público.

Lo que se hace público para general conocimiento.

El Guijo, 18 de enero de 2023. Firmado electrónicamente por el

Alcalde–Presidente del Ayuntamiento de El Guijo, Jesús Fernán-

dez Aperador.

BASES REGULADORAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATO-

RIA Y PROCESO DE ESTABILIZACIÓN DE UNA PLAZA DE AR-

QUITECTO/A MUNICIPAL COMO PERSONAL LABORAL FIJO

DEL AYUNTAMIENTO DE EL GUIJO, POR EL SISTEMA DE

CONCURSO, CON CARÁCTER EXCEPCIONAL Y DERIVADO

DE LA OEP EXTRAORDINARIA PARA ESTABILIZACIÓN DERI-

VADA DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE DE MEDI-

DAS URGENTES PARA LA REDUCCIÓN DE LA TEMPORALI-

DAD EN EL EMPLEO PÚBLICO.

PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA Y CARACTE-

RÍSTICAS DE LA PLAZA

1.1. Es objeto de las presentes bases la regulación de la convo-

catoria y proceso de selección de la plaza de Arquitecto/a Munici-

pal, mediante procedimientos diferenciados extraordinarios de

consolidación y estabilización de empleo temporal, de las plazas

de personal laboral fijo del Ayuntamiento de El Guijo mediante

procedimiento de estabilización de empleo temporal de la Ley

20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reduc-

ción de la temporalidad en el empleo público, dentro del marco

general de ejecución de la Oferta Pública de Empleo Extraordina-

ria, aprobada en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba nú-

mero 101, de fecha 30 de mayo, así como en la Corrección relati-

va a la jornada de la plaza de Auxiliar de Monitor Deportivo y de

la plaza de Dinamizador del Centro Guadalinfo, aprobada en el

Boletín Oficial de la Provincia  número 113, de fecha 14 de junio.

1.2. Con objeto de evitar que la utilización de modos de expre-

sión pueda ocasionar dificultad añadida a la lectura y compren-

sión del presente texto, se hace constar expresamente que cual-

quier término genérico debe entenderse en el sentido comprensi-

vo de ambos sexos y que, asimismo, cualquier término relativo a

personas con discapacidad se entenderá referido a personas con

diversidad funcional.

SEGUNDA. LEGISLACIÓN APLICABLE

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Martes, 31 de Enero de 2023 Nº 20  p.605

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



2.1. Los procesos selectivos se regirán por lo establecido en la

Convocatoria de estas bases y en lo no regulado en las mismas,

se estará a lo dispuesto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,

de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el

empleo público; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-

tubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Esta-

tuto Básico del Empleado Público (TREBEP); la Ley 7/1985, de 2

de abril, de Bases del Régimen Local (LRBRL); el Real Decreto

Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el tex-

to refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia de

Régimen Local (TRRL); la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medi-

das para la Reforma de la Función Pública (LMRFP); el Real De-

creto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-

mento General de Ingreso (RGI); en la Ley 53/1984, de 26 de di-

ciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Ad-

ministraciones Publica; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-

cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-

cas (LPACAP); la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-

dico del Sector Público (LRJSP); Decreto 2/2002, de 9 de enero,

por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, promo-

ción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profe-

sional de los funcionarios de la Administración General de la Jun-

ta de Andalucía; en el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciem-

bre, por el que se regula el Acceso al empleo publico y la

Prevision de puestos de trabajo de las personas con discapaci-

dad y en el Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre entra-

da, libre circulación y residencia en España de ciudadanos de los

Estados miembros de la Union Europea y de otros Estados parte

en el Acuerdo sobre el Espacio Economica Europeo y demás dis-

posiciones que resulten de aplicación.

2.2. Las presentes Bases vincularán a la Administración, a los

Tribunales que han de juzgar las pruebas selectivas y a quienes

participen en las mismas, y solo podrán ser modificadas con suje-

ción estricta a las normas de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-

blicas.

TERCERA. REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES

3.1. Para participar en esta convocatoria los aspirantes debe-

rán reunir los siguientes requisitos, de acuerdo con las condicio-

nes generales de capacidad que, para el ingreso al servicio de la

Administración Local, establecen las disposiciones legales vigen-

tes:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto

en el artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre, relativo al acceso al empleo público de

nacionales de otros Estados.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de

la edad máxima de jubilación forzosa. Solo por ley podrá estable-

cerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa,

para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en

el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleado público.

e) Estar en posesión, o en condiciones de obtener dentro del

plazo de presentación de instancias, el título exigido de conformi-

dad con lo establecido en el ANEXO II. Se entiende que se está

en condiciones de obtener el título académico cuando se han

abonado los derechos para su expedición.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se debe-

rá estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la

credencial que acredite, en su caso, la homologación y, en su ca-

so, traducción jurada.

En el caso de equivalencia, la misma deberá de ser reconocida

como tal por la Administración competente en cada caso concre-

to y debidamente acreditada en tal sentido por el/la aspirante, de-

biendo citar la disposición legal en que se reconozca tal equiva-

lencia o, en su caso, aportar certificación del órgano competente

en tal sentido.

f) Haber abonado la correspondiente tasa según el subgrupo

correspondiente, de conformidad con la Ordenanza Fiscal regula-

dora de la Tasa de Derechos de Examen del Ayuntamiento de El

Guijo, vigente a la fecha de la publicación de la convocatoria.

g) Otros requisitos que figuren, en su caso en el ANEXO I y en

el ANEXO II para la plaza, al guardar relación objetiva y propor-

cionada con las funciones asumidas y las tareas a desempeñar.

3.2. Todos los requisitos deberán poseerse en el momento de

finalizar el plazo de presentación de instancias, y mantenerse

hasta la formalización del contrato como personal laboral fijo. Sin

perjuicio de que se habilite otro plazo de presentación, dado el

carácter extraordinario del proceso en todo caso los méritos y de-

más requisitos a valorar se referirán a la fecha de publicación del

extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

3.3. Las personas con diversidad funcional serán admitidas en

igualdad de condiciones con los demás aspirantes, sin que se es-

tablezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas, sino en

los casos en los que sean incompatibles con el desempeño de las

tareas o funciones correspondientes.

CUARTA. SOLICITUDES Y PLAZO DE PRESENTACIÓN

4.1. Las personas interesadas en tomar parte en la convocato-

ria tendrán que hacerlo constar mediante el modelo oficial de soli-

citud de admisión a pruebas selectivas del Ayuntamiento de El

Guijo, puesto a disposición en el ANEXO III de estas bases. No

se admitirán solicitudes de participación en modo distinto al regu-

lado en las presentes bases.

4.2. Las instancias se dirigirán al Presidente de la Corporación

y podrán presentarse manualmente en el Registro General del

Ayuntamiento de El Guijo (Plaza de la Constitución 3, El Guijo,

14413, Córdoba) en horario de atención al público o telemática-

mente conforme a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas, es decir, haciendo constar

con claridad la oficina, fecha, hora y lugar de presentación en la

primera hoja de la documentación o en la hoja de presentación y,

dicha hoja, se incluya dentro del sobre en el que se envía la docu-

mentación, independientemente de que se presente por correo

postal ordinario, certificado o cualquier otra modalidad; teniendo

que solicitar el interesado copia o resguardo de presentación.

La formalización de la solicitud supone la aceptación de las ba-

ses que rigen la convocatoria, así como la indicación expresa de

que el aspirante reúne los requisitos exigidos, y la autorización a

la exposición de sus datos personales en la web y Tablón de

Anuncios de este Ayuntamiento, y en el Boletín Oficial de la Pro-
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vincia. La persona aspirante será en todo momento responsable

de la veracidad de los datos requeridos.

4.3. El plazo de presentación de las solicitudes será de 20

DÍAS HÁBILES a contar desde el día siguiente al de la publica-

ción del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Esta-

do, declarando reunir los requisitos exigidos para la plaza. Los

restantes anuncios se publicarán en el Tablón de Anuncios y en

la página web del Ayuntamiento, y en los casos que corresponda,

en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

En el caso de que el último día del plazo de presentación de

solicitudes sea sábado, domingo o festivo, se entenderá que el

mismo finaliza el primer día hábil siguiente.

4.4. Para ser admitido las personas aspirantes manifestarán en

sus solicitudes de participación que reúnen las condiciones exigi-

das y necesarias, referidas siempre a la fecha señalada, debien-

do ir acompañadas de la siguiente documentación:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o Pasapor-

te en vigor, sin perjuicio de la obligación futura de presentación

del original o fotocopia compulsada.

b) Declaración Jurada o promesa de no haber sido separado

mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o es-

tatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-

tación absoluta o especial para el desempeño de funciones públi-

cas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala,

clase y categoría de funcionario en el que hubiese sido separado

o inhabilitado. Los nacionales de otros Estados deberán acreditar

igualmente no hallarse inhabilitados o en situación equivalente ni

haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que

impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la fun-

ción pública. El/la aspirante aportará el modelo ANEXO V de De-

claración Responsable adjunto en estas bases.

c) Acreditación de los méritos a valorar en la fase de concurso,

de conformidad con lo previsto en estas bases. El/la aspirante

aportará junto con la instancia el ANEXO IV de Autobaremación

de los Méritos. No se valorarán méritos no acreditados documen-

talmente en la forma que se determina en las presentes bases,

aunque hubieran sido debidamente alegados.

La acreditación de los méritos se hará mediante presentación

del correspondiente Certificado de los Servicios Prestados del ór-

gano competente en materia de personal de la Administración

que se trate. En dicho Certificado debe hacerse constar el grupo

de clasificación profesional/ categoría/ cuerpo/ escala de dichos

servicios y el periodo de prestación desempeñado con indicación

de la fecha de inicio y final, así como el régimen de jornada.

La acreditación de los méritos referentes al tiempo de servicio

prestado en el sector privado se realizará mediante la presenta-

ción del Informe de Vida Laboral o mediante Certificado de los

Servicios Prestados del departamento competente del

empleador/a.

d) Fotocopia (sin perjuicio de la obligación futura de presenta-

ción del original o fotocopia compulsada) del título exigido de con-

formidad con lo establecido en el ANEXO II o justificante de ha-

ber abonado los derechos para su expedición.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá

aportar la credencial que acredite su homologación. En el supues-

to de haber invocado un título equivalente al exigido habrá de

acompañarse certificado expedido por el órgano competente que

acredite la citada equivalencia.

e) Recibo de haber abonado los derechos de examen de acuer-

do con lo previsto en la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa

de Derechos de Examen del Ayuntamiento de El Guijo, vigente a

la fecha de la publicación de la convocatoria mediante ingreso en

la Cuenta Corriente ES42 0237 0051 1091 5168 0204 a nombre

del Ayuntamiento de El Guijo indicando en el concepto el número

de DNI, y el nombre y los apellidos de la persona solicitante.

El cumplimiento de este requisito deberá realizarse inexcusa-

blemente, dentro del plazo de presentación de instancias, no

siendo posible la subsanación total o parcial del pago de las ta-

sas fuera de dicho plazo, admitiéndose exclusivamente en fase

de subsanación, la acreditación de su realización del pago en el

plazo indicado. En ningún caso la mera presentación de la acredi-

tación del pago de la tasa, supondrá la sustitución del trámite de

presentación en tiempo y forma de la solicitud de participación de

acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

De acuerdo con el artículo 6 de la Ordenanza Fiscal regulado-

ra de la Tasa de Derechos de Examen del Ayuntamiento de El

Guijo, no procederá la devolución de las tasas abonadas, aún en

el supuesto de que, por cualquier motivo, la persona solicitante

fuese excluido/a del concurso convocado.

4.5. Los aspirantes podrán subsanar la omisión en su solicitud

de los requisitos recogidos en el artículo 66 de la Ley 39/2015, de

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-

ministraciones Públicas mediante las formas previstas en el artí-

culo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Publicas.

Los méritos no alegados dentro del plazo de presentación de

solicitudes no serán tenidos en cuenta.

4.6. Los aspirantes que acrediten poseer el grado mínimo de

discapacidad podrán solicitar las necesidades específicas de

adaptación y ajuste de tiempo y medios que consideren oportu-

nas para participar en las pruebas selectivas en condiciones de

igualdad. En este caso, deberán presentar junto a la solicitud de

participación, escrito en el que se especifique el tipo de adapta-

ción que solicitan, así como certificado médico justificativo de la

adaptación solicitada.

A tal efecto, el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso,

colaboración de los órganos competentes de la Corporación. El

Tribunal Calificador adoptará las medidas precisas en aquellos

casos que resulte necesario, de forma que los aspirantes que hu-

bieran solicitado adaptaciones de tiempo y/o medios en la forma

prevista en el apartado anterior, gocen de similares condiciones

para la realización de los ejercicios que el resto de los participan-

tes, en términos legales.

4.7. A efectos del cumplimiento de la normativa de protección

de datos personales y garantía de derechos digitales, los datos

contenidos en la solicitud serán objeto de tratamiento automatiza-

do por el órgano competente para el desarrollo del proceso selec-

tivo.

La presentación de la solicitud implica la indicación expresa del

aspirante de que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigi-

dos, y la autorización a que los datos recabados en la solicitud

sean incorporados y tratados por el Ayuntamiento de El Guijo al

objeto de llevar a cabo el proceso de selección. El aspirante, se-

rá en todo momento responsable de la veracidad de los datos re-

queridos.

Los datos de carácter personal no se cederán a terceros, salvo

obligación legal, y el resultado del proceso de selección será pu-

blicado en el Tablón de Anuncios y en la página web del Ayunta-

miento de El Guijo. Los datos de carácter personal se conserva-

rán durante el tiempo necesario que se determine en la legisla-

ción competente en la materia.

QUINTA. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

5.1. Para ser admitido en el proceso selectivo será preciso que
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los aspirantes manifiesten en sus solicitudes que reúnen todas y

cada una de las condiciones exigidas en la Base Tercera, referi-

das siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la

presentación de las mismas, conjuntamente con la aportación de

los documentos reseñados en la Base Cuarta.

5.2. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, compro-

bado los requisitos de acceso, la Alcaldía-Presidencia dictará re-

solución declarando aprobadas la lista provisional de personas

admitidas y excluidas, así como las causas de su exclusión, en su

caso. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín

Oficial de la Provincia de Córdoba y en el Tablón de Anuncios y

página web del Ayuntamiento de El Guijo, se indicará los lugares

en que se encuentran expuestas al público la lista competa de as-

pirantes admitidos y excluidos.

5.3. Al objeto de subsanar las causas que hayan motivado la

exclusión u omisión en las citadas listas, las personas aspirantes

dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del

siguiente al de la publicación de las listas para que aleguen y pre-

senten la documentación que a su derecho convenga.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momen-

to, de oficio o a petición del interesado, de conformidad con lo dis-

puesto en el artículo 109.2 de la Ley del Procedimiento Adminis-

trativo Común de las Administraciones Públicas.

A efectos de la admisión de aspirantes, son causas de exclu-

sión no subsanables:

a) La presentación de la solicitud fuera de plazo.

b) El incumplimiento de los requisitos exigidos para tomar par-

te en el proceso selectivo.

c) No se considerará defecto subsanable la falta de aportación

de los méritos que no resulten acreditados y/o aportados en el

momento de la presentación de la solicitud.

d) La falta de pago en plazo de la tasa por derechos de exa-

men.

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen la causa de

exclusión o no aleguen la omisión, serán definitivamente exclui-

dos/as de la participación en el proceso selectivo.

La lista provisional de personas aspirantes admitidas y exclui-

das se considerará automáticamente elevada a definitiva si no se

presentan reclamaciones. Las reclamaciones que se presenten

se resolverán en el plazo máximo de un mes a contar desde la

presentación de las mismas, siendo estimadas o desestimadas,

en una nueva resolución por la que se aprueba la lista definitiva.

5.4. Finalizado el plazo de subsanación se dictará resolución

declarando aprobada la relación definitiva de admitidos y exclui-

dos. En las listas definitivas se resolverán las alegaciones plan-

teadas por las personas interesadas en el procedimiento en rela-

ción con su exclusión u omisión en las listas provisionales y su

publicación servirá de notificación a quienes hayan hecho alega-

ciones. Asimismo, en dicha Resolución se incluirá la designación

de los miembros integrantes del Tribunal Calificador y se hará

constar el lugar, fecha y hora de realización de la baremación de

los méritos.

La Resolución definitiva de aspirantes admitidos y excluidos se

publicará en el Tablón de Anuncios y en la web del Ayuntamiento

de El Guijo, así como en el Boletín Oficial de la Provincia de Cór-

doba. Comenzado el proceso selectivo, no será necesaria la pu-

blicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba de los

sucesivos anuncios relativos a esta convocatoria. La resolución

que apruebe definitivamente la lista de admitidos pondrá fin a la

vía administrativa y contra la misma se podrá interponer recurso

potestativo de reposición o recurso contencioso-administrativo,

ante el órgano de la jurisdicción correspondiente sobre esta mate-

ria.

SEXTA. TRIBUNAL CALIFICADOR

6.1. La designación del Tribunal Calificador se efectuará, con-

forme a las prescripciones que, respecto a los órganos de selec-

ción, se contienen en el artículo 60 del TREBEP, por el órgano

competente y su composición se incluirá en la Resolución en la

que se dé a conocer el listado definitivo de admitidos y excluidos.

El Tribunal Calificador se constituirá, previa convocatoria del

Presidente/a, y continuará constituido hasta tanto se resuelvan

las reclamaciones planteadas o las dudas que puedan suscitar el

procedimiento selectivo.

El Tribunal Calificador estará constituido por un número impar

de miembros, no inferior a cinco, debiendo designarse el mismo

número de miembros suplentes, y estarán comprendidos, en to-

do caso:

a) Presidente: Un funcionario/a de carrera o personal laboral.

b) Secretario: Un funcionario/a de carrera o personal laboral,

que actuará con voz y sin voto.

c) Vocales: Cuatro funcionarios/as de carrera o personal labo-

ral.

6.2. No podrán formar parte del Tribunal Calificador el personal

de elección o designación política ni el personal eventual.

6.3. La composición del Tribunal Calificador será predominante-

mente técnica. Todos sus miembros deberán poseer titulación de

igual nivel o superior a la exigida para la categoría de las plazas

convocadas.

La pertenencia al Tribunal Calificador será siempre a título indi-

vidual, no pudiendo ostentarse esta en representación por cuenta

de nadie, siendo sus miembros personalmente responsables del

estricto cumplimiento de las presentes bases, así como de la su-

jeción a los plazos establecidos para la realización y valoración

de las pruebas y la publicación de los resultados

Los miembros del Tribunal Calificador estarán facultados para

resolver todas las cuestiones que pudieran suscitarse en el desa-

rrollo del proceso selectivo.

6.4. El procedimiento de actuación del Tribunal Calificador se

ajustará en todo momento a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-

nistraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Ré-

gimen Jurídico del Sector Público, en la Ley 19/2013, de 9 de no-

viembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Buen Gobierno, y demás disposiciones vigentes.

Todos los miembros del Tribunal, tendrán derecho a la percep-

ción de “Asistencias” y Dietas, en la forma y cuantía señaladas

por la normativa vigente.

6.5. Los miembros del Tribunal Calificador actuarán con plena

autonomía funcional, velando por la legalidad del procedimiento y

siendo responsables de garantizar su objetividad, y teniendo el

deber de secreto o confidencialidad en el desarrollo de sus reu-

niones, así como en todos los contenidos del expediente adminis-

trativo cuya difusión pudieran implicar menoscabo de los princi-

pios de igualdad, mérito y capacidad, pudiendo incurrir en respon-

sabilidad administrativa e incluso penal. Asimismo, de acuerdo

con el ordenamiento jurídico, se resolverán todas las dudas que

surjan en la aplicación de las presentes bases, y tomarán los

acuerdos necesarios para el buen orden en el desarrollo de las

selecciones, estableciendo los criterios que deban adoptarse en

los supuestos no previstos en ellas.

En cualquier momento del proceso selectivo, si el correspon-

diente Tribunal tuviere conocimiento de la existencia de aspiran-

tes que no cumplen alguno de los requisitos exigidos por la con-

vocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su
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exclusión al órgano competente, comunicando las inexactitudes o

falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud.

El Tribunal Calificador deberá ajustarse a los principios de im-

parcialidad y profesionalidad de sus miembros y tenderán en su

composición a la paridad entre hombres y mujeres, en cumpli-

miento de lo establecido en el artículo 53 de la Ley Orgánica

3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva de mujeres y

hombres y en el artículo 60.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015,

de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

6.6. Cuando el proceso selectivo, por razón del número de as-

pirantes presentados o por otras circunstancias así lo aconsejen,

el Tribunal Calificador, y bajo su dirección, podrá disponer la in-

corporación al mismo de personal auxiliar durante el desarrollo

material de los ejercicios, cuya designación deberá comunicarse

a la Concejalía de Personal u órgano correspondiente, que habrá

de autorizar el número de personal auxiliar propuesto.

Asimismo, y por razón de la especialidad del proceso selectivo

o las dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejase, el

Tribunal Calificador podrá disponer la incorporación a sus traba-

jos de asesores especialistas, con voz y sin voto, para las prue-

bas y con los cometidos que estimen pertinentes, limitándose a

prestar la colaboración que, en función de sus especialidades téc-

nicas, les solicite dicho Tribunal.

6.7. Los miembros del Tribunal Calificador, los asesores espe-

cialistas y el personal auxiliar deberán abstenerse de formar par-

te del mismo cuando concurran en ellos alguna de las circunstan-

cias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octu-

bre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspi-

rantes podrán promover recusación a cualquiera de sus miem-

bros, en los términos previstos en los artículos 23 y 24 de la

LRJSP y artículo 13.4 del RGI.

De igual forma, no podrán formar parte del Tribunal Calificador

aquellos funcionarios que, en el ámbito de sus actividades priva-

das, hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a

pruebas selectivas de acceso a la misma o equivalente categoría

a la que corresponden las plazas convocadas, en los cinco años

anteriores a la publicación de la convocatoria, e igualmente si hu-

bieran colaborado durante ese período de algún modo con cen-

tros de preparación de opositores de la categoría a la que perte-

nezcan las plazas convocadas.

6.8. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.2 de la

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Pú-

blico, para la válida constitución del Tribunal Calificador, a efec-

tos de la celebración de las sesiones, deliberaciones y toma de

acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente y el Secretario

o, en su caso, de quienes les sustituyan, y de la mitad al menos

de sus miembros.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar, sin la asistencia, co-

mo mínimo, de tres personas, titulares o suplentes, dos de las

cuáles serán las que desempeñen la presidencia y secretaria.

En caso de ausencia tanto del Presidente titular como del su-

plente, el primero designará de entre los vocales un sustituto que

lo suplirá. En el supuesto en que el Presidente titular no designe a

nadie se hará de conformidad con el régimen de sustitución de ór-

ganos colegiados previsto en Ley 40/2015, de 1 de octubre, de

Régimen Jurídico del Sector Público.

6.9. El Tribunal adoptarán sus acuerdos por mayoría de los

miembros presentes en cada sesión. En caso de empate se repe-

tirá la votación una segunda vez en la que, si persiste el empate,

éste lo dirimirá el Presidente con su voto de calidad. Para las vo-

taciones se seguirá el orden establecido en el Decreto de nom-

bramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar

el Presidente.

6.10. Los acuerdos del Tribunal Calificador vincularán a la Ad-

ministración convocante, sin perjuicio de que los mismos puedan

ser impugnados en los supuestos y en la forma establecidos en la

legislación correspondiente y de que proceda, en su caso, ejerci-

tar las facultades de revisión de oficio, conforme a lo previsto en

el artículo 106 y siguientes de la Ley del Procedimiento Adminis-

trativo Común de las Administraciones Públicas, en cuyo caso ha-

brán de practicarse de nuevo las pruebas o trámites afectados

por las irregularidades, sin perjuicio de las facultades asignadas

al Tribunal calificador para aclarar dudas y rectificar los errores

materiales, de hecho o aritméticos que hayan podido cometer en

sus actuaciones, así como para resolver las reclamaciones que

se interpongan contra sus resoluciones. El Tribunal Calificador

continuará constituido hasta tanto se resuelvan las reclamacio-

nes planteadas o las dudas que pueda suscitar el procedimiento

selectivo.

6.11. El Tribunal Calificador podrá requerir a los aspirantes, en

cualquier momento del proceso, la documentación acreditativa de

los requisitos exigidos en la convocatoria. En caso de constatar-

se que alguno de los aspirantes no reúne uno o varios de los re-

quisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir

propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida al

órgano que hubiera aprobado la relación definitiva de aspirantes

admitidos, comunicando, asimismo, las inexactitudes o falseda-

des formuladas por el aspirante en su solicitud de participación a

los efectos pertinentes. Contra dicha resolución podrán interpo-

nerse los recursos administrativos que procedan.

Asimismo, si el Tribunal Calificador durante el desarrollo del

proceso selectivo tuviera conocimiento o dudas fundadas de que

alguno de los aspirantes carece de la capacidad funcional para el

desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría

objeto de la convocatoria, recabará informe preceptivo de los ór-

ganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo

máximo de diez días naturales y tendrá carácter determinante pa-

ra resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado,

al objeto de que pueda formular las alegaciones que estime opor-

tunas. Hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano

convocante, el aspirante podrá continuar participando condiciona-

damente en el proceso selectivo.

6.12. Los Tribunales Calificadores podrán proceder a descalifi-

car a los participantes, eliminándoles de la posibilidad de ser pun-

tuados, cuando vulneran las leyes y las bases de la convocatoria

de modo que supongan un abuso o fraude de los mismos.

6.13. Contra las resoluciones adoptadas por el Tribunal Califi-

cador, podrá interponerse recurso de alzada o cualquier otro que

pudieran interponer de conformidad con la legalidad vigente, sin

que suponga la suspensión, pudiéndose presentar los mismos a

través de los medios habilitados y permitidos por la Ley.

Asimismo, las personas aspirantes podrán presentar reclama-

ciones ante el propio órgano de selección dentro del plazo impro-

rrogable de cinco días naturales desde el día siguiente a la publi-

cación en el Tablón de Anuncios y en la web del Ayuntamiento de

la puntuación obtenida de las personas aspirantes. Dichas recla-

maciones que, tendrán efecto suspensivo, solo podrán ser pre-

sentadas en el Registro General de manera presencial o de for-

ma telemática, con objeto de no ralentizar el correcto desarrollo

del proceso selectivo. Toda reclamación que se presente por las

personas aspirantes a las puntuaciones acordadas por el Tribu-

nal Calificador tras la valoración de méritos en la fase de concur-

so, será resuelta por el mismo en sesión convocada al efecto y
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serán publicadas mediante anuncio en el Tablón de Anuncios y

en la web del Ayuntamiento de El Guijo, sirviendo dicha publica-

ción de notificación a todos los efectos a quienes hayan efectua-

do alegaciones y a todas las personas aspirantes en cuanto a la

puntuación obtenida.

SÉPTIMA. SISTEMAS DE SELECCIÓN

7.1. El proceso selectivo se ajustará a lo dispuesto en estas Ba-

ses.

7.2. El sistema de selección se realizará mediante el sistema

de concurso, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición

Adicional 6ª de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas

urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo públi-

co.

7.3. El resultado final del proceso selectivo será el sumatorio de

las puntuaciones obtenidas en cada uno de los aspectos a valo-

rar por el Tribunal Calificador, con arreglo al baremo que se deta-

lla a continuación, de los méritos alegados y acreditados por las

personas participantes, no superando en ningún caso los 100

puntos.

En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solici-

tud de participación y/o no acreditados documentalmente durante

el plazo de presentación.

En el supuesto de que, por no coincidir la calificación otorgada

por el Tribunal Calificador con la indicada con la persona aspiran-

te en su autobaremo, una vez calificados todos/as los/las aspiran-

tes, el órgano de selección deberá requerir documentación al

efecto de justificar la puntuación otorgada por la persona partici-

pante en su autobaremo, mediante nuevo anuncio publicado en el

Tablón de Anuncios y en la página web del Ayuntamiento de El

Guijo, concediendo un plazo de diez días hábiles para su presen-

tación.

Con carácter general serán méritos evaluables en esta fase los

siguientes méritos, de acuerdo con el baremo que se indica:

EXPERIENCIA PROFESIONAL. La valoración máxima de este

apartado será de hasta 90 puntos:

7.3.1. Experiencia en el mismo grupo y subgrupo o categoría

equivalente correspondiente a la plaza que se convoca (máximo

81 puntos).

-Se valorará el tiempo de servicios prestados, como funciona-

rio interino o personal laboral, en el mismo grupo y subgrupo o

categoría equivalente, prestando las mismas funciones que las de

la plaza convocada dentro del Ayuntamiento de El Guijo, al tratar-

se de un proceso extraordinario de estabilización de empleo tem-

poral, a razón de 2,00 puntos por mes de servicio.

-Se valorará el tiempo de servicios prestados, como funciona-

rio interino o personal laboral, en el mismo grupo y subgrupo o

categoría equivalente, prestando las mismas funciones que las de

la plaza convocada en otras Administraciones Públicas a razón

de 1,00 punto por mes de servicio.

7.3.2. Experiencia profesional en puestos cuyos contenidos fun-

cionales sean homólogos a los de la plaza que se convoca (máxi-

mo 9 puntos).

-Se valorará el tiempo de experiencia profesional y/o servicios

prestados, ya sea por cuenta propia o ajena, en el ámbito de la

Administración Pública o del sector privado, independientemente

del grupo, subgrupo o categoría que ocupare, siempre que se es-

tuvieran desarrollando las funciones de Arquitecto, a razón de

0,50 puntos por mes de servicio que no se hubiera valorado ante-

riormente.

En los supuestos de este apartado, que son incompatibles en-

tre sí en el mismo período de tiempo, no se valorarán las relacio-

nes de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o admi-

nistrativos de prestación de servicios.

El proceso de valoración consistirá en sumar los meses trabaja-

dos hasta que sumen el máximo evaluable de puntos asignados

en este apartado.

Para la valoración de los servicios prestados por días, cuando

no sean meses completos, se sumarán los días sueltos, dividién-

dose el resultado entre treinta, para posteriormente multiplicarlo

por la razón de puntos correspondientes dependiendo de la cate-

goría de experiencia profesional a la que correspondan.

Se valorarán los servicios prestados desde la fecha de inicio de

cada presentación de servicios hasta su finalización, con indepen-

dencia del porcentaje de jornada realizado.

FORMACIÓN Y CURSOS DE PERFECCIONAMIENTO:

Se valorarán exclusivamente, la realización de la formación y

cursos de perfeccionamiento impartidos u homologados por el

Ayuntamiento de El Guijo, el Instituto Nacional de Administración

Pública, el Instituto Andaluz de Administración Pública, Diputa-

ción Provincial de Córdoba y Eprinsa y sus entes dependientes, la

Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), la Fe-

deración Andaluza de Municipios y Provincias (FAMP), las Uni-

versidades, Fundaciones, Federaciones Deportivas, las Organiza-

ciones Sindicales, los Colegios Profesionales, así como por cen-

tros o entidades acogidos al Plan de Formación continua de las

Administraciones Públicas. En todo caso, las acciones formativas

deberán estar directamente relacionados con las funciones de la

plaza convocada o con a la adquisición de competencias, habili-

dades y actitudes transversales, como prevención de riesgos la-

borales (generales y específicos de la plaza convocada), igual-

dad de género, protección de datos personales, Procedimiento

Administrativo, ofimática, atención al público y similares.

Se entenderán homologados por el Ayuntamiento de El Guijo

aquellos que, junto con el justificante de haber superado el curso

de perfeccionamiento, presente una certificación firmada por la

persona que ocupe la Secretaría–Intervención del Ayuntamiento

de El Guijo reconociéndole tal carácter.

La valoración máxima de este apartado será de 10 puntos.

Los cursos se valorarán a razón de 0,30 puntos por horas de

formación. En los casos en que la duración se exprese en crédi-

tos, se valorará a razón de 10 horas por crédito, cuando no cons-

te otra especificación. Si se indican los créditos ECTS, común-

mente conocidos como créditos europeos, se valorarán a razón

de 25 horas por cada crédito.

Los méritos formativos podrán acreditarse mediante la presen-

tación de diplomas o similares.

No serán objeto de valoración las asignaturas sueltas que con-

formen un plan de estudios. Tampoco se valorará como cursos de

formación los certificados de profesionalidad ni las acreditaciones

parciales de unidades de competencia, puesto que se consideran

requisitos de acceso.

La persona solicitante tendrá que aportar los diplomas, certifi-

caciones de asistencia y/o, en su caso, certificaciones de aprove-

chamiento con el siguiente contenido esencial:

a) Título.

b) Horas de duración.

c) Entidad certificadora.

7.4. En caso de empate en la puntuación final, el orden de de-

sempate se establecerá atendiendo en primer lugar, a la mayor

puntuación obtenida en el apartado de experiencia profesional en

la administración convocante, en segundo lugar, a la mayor pun-

tuación obtenida en el apartado de experiencia profesional total y,

en tercer lugar, a la mayor puntuación obtenida en el apartado de

formación.
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OCTAVA. RESOLUCIÓN DEL PROCESO SELECTIVO Y LIS-

TA DE APROBADOS

8.1. La calificación final del concurso será la suma de los pun-

tos obtenidos en cada uno de los apartados del concurso, como

resultado de contrastar la documentación acreditativa de los mis-

mos con el baremo contenido en las presentes Bases.

Una vez finalizada la baremación de los méritos, el Tribunal Ca-

lificador elevará la relación provisional de personas selecciona-

das por el orden de puntuación alcanzado, con indicación del do-

cumento nacional de identidad -en la forma prevista legalmente

para la protección de los datos de carácter personal-, así como

las notas parciales de todas y cada una de las fases del proceso

selectivo, al órgano competente para la resolución del proceso

selectivo, que asimismo ordenará su publicación en el Tablón de

Anuncios y página web del Ayuntamiento.

Los aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, a

partir del día siguiente al de la publicación de dicha relación, para

efectuar alegaciones.

Finalizado el plazo, el Tribunal publicará la relación con las

puntuaciones definitivas en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba, así como en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y

su página web.

8.2. El Tribunal no podrá declarar que han superado las prue-

bas selectivas un número superior de aspirantes al de plazas con-

vocadas. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya

propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que el

de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las

mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes selec-

cionados o cuando de la documentación aportada por los aspiran-

tes se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos, antes de

su nombramiento, el órgano convocante podrá requerir del Tribu-

nal relación complementaria de los aspirantes que sigan a los

propuestos para su posible contratación.

8.3. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser

motivado. La motivación de los actos del Tribunal dictados en vir-

tud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de

valoración, estará referida al cumplimiento de las normas regla-

mentarias y de las bases de la convocatoria.

NOVENA. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. ACREDITA-

CIÓN DE LOS MÉRITOS ALEGADOS

9.1. En el plazo de 20 días hábiles, a contar desde el día si-

guiente a aquel en que se hiciera pública la relación definitiva de

aspirantes aprobados en el Boletín Oficial de la Provincia de Cór-

doba, así como en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y su

página web, los aspirantes propuestos aportarán los documentos

que a continuación se relacionan:

a) Documento nacional de identidad o, en su caso, del pasapor-

te o de cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad.

El documento que se presente habrá de encontrarse en vigor.

b) Copia y original, para su compulsa, de toda la documenta-

ción acreditativa de los méritos presentados para la fase de con-

curso.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado

mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o es-

tatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-

tación absoluta o especial para el desempeño de funciones públi-

cas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala,

clase y categoría de funcionario en el que hubiese sido separado

o inhabilitado. Los nacionales de otros Estados deberán acreditar

igualmente no hallarse inhabilitados o en situación equivalente ni

haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que

impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la fun-

ción pública.

d) Declaración responsable de no tener otro empleo público en

el momento de la toma de posesión de la plaza, así como de no

ejercer actividades privadas incompatibles con el puesto de traba-

jo a desempeñar, de conformidad con lo establecido en el artícu-

lo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre incompatibili-

dades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

Quienes tuvieren la condición de empleados de la Administra-

ción convocante estarán exentos de justificar documentalmente

las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su con-

tratación.

9.2. Quienes, dentro del plazo indicado en las presentes bases,

y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documenta-

ción exigida en las bases de la convocatoria se dedujese que ca-

recen de alguno de los requisitos exigidos por las mismas, no po-

drán ser contratados como personal laboral fijo, quedando anula-

das todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en

la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de

participación.

En el caso de que alguno de los propuestos por el Tribunal no

presentase en tiempo y forma la documentación y fuese excluido,

así como cualquier otra circunstancia que impida la formalización

del contrato y antes de este, el Tribunal podrá proponer al si-

guiente candidato en la lista de aspirantes, siempre que hubiere

cumplimentado los requisitos exigidos en la convocatoria.

DÉCIMA. ADJUDICACIÓN DE DESTINOS Y CONTRATA-

CIÓN COMO PERSONAL LABORAL FIJO

La adjudicación de las plazas se efectuará de acuerdo con las

peticiones de los interesados entre las ofertadas, según el orden

obtenido en el proceso selectivo.

Concluidos los procesos selectivos para cubrir las plazas, las

personas aspirantes que lo hubieran superado y que hayan acre-

ditado cumplir los requisitos exigidos, serán contratadas como

personal laboral fijo previa resolución del Sr. Alcalde-Presidente o

Concejal Delegado que se publicará en el Boletín Oficial de la

Provincia, con indicación del destino adjudicado.

Los aspirantes seleccionados como personal laboral fijo debe-

rán formalizar su contrato en el plazo máximo de un mes, conta-

do a partir de la fecha de la notificación de la resolución de con-

tratación.

UNDÉCIMA. RECURSOS

Las presentes bases vinculan a la Administración, al Tribunal

Calificador y a quienes participen en el proceso de selección, y

tanto la presente convocatoria como sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribu-

nal Calificador podrán ser impugnadas por los interesados en los

casos y formas que determina la Ley 7/1985, de 2 abril, regulado-

ra de las Bases de Régimen Local y Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas, así como en su caso en la Ley 29/1998, de 13 de

julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

DUODÉCIMA. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER

PERSONAL

La presentación de la solicitud para participar en el presente

proceso selectivo implicara, de conformidad con lo establecido en

la Ley Organica 3/2018, de 5 de diciembre, de Proteccion de Da-

tos Personales y garantía de los Derechos Digitales (en adelante,

LO 3/2018), el consentimiento para su inclusión en un fichero au-

tomatizado cuyos datos serán tratados para fines exclusivamente

relacionados con la tramitación y gestion de su participacion en el

presente proceso selectivo.
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Ello implica la autorización para la publicacion de los nombres y

calificaciones obtenidas por las personas aspirantes en el presen-

te proceso selectivo. Cuando sea necesario publicar un acto ad-

ministrativo que contenga datos personales se publicara de la for-

ma que determina la disposición adicional séptima de la LO

3/2018.

No obstante, en cualquier momento, las personas interesadas

podran ejercitar el derecho de acceso, rectificacion, supresión, li-

mitación al tratamiento y oposición mediante solicitud escrita diri-

gida al Ayuntamiento de El Guijo, de conformidad con lo estable-

cido en la LO 3/2018, las normas que la desarrollan. Tambien le

asiste el derecho a retirar el consentimiento otorgado para el tra-

tamiento en cualquier momento, sin que ello afecte a la licitud del

tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada y el

derecho de portabilidad de sus datos personales, en los supues-

tos que legalmente proceda, asi como a presentar una reclama-

ción ante la Agencia Española de Proteccion de Datos en los

terminos y mecanismos que ésta determine.

TRIGÉSIMA. INTERPRETACIÓN DE LAS BASES E INCIDEN-

CIAS

El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar parte

en la convocatoria constituye sometimiento expreso de los aspi-

rantes a las bases reguladoras de las mismas que tienen conside-

racion de Ley reguladora de esta convocatoria.

El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las dudas

que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen

orden de la convocatoria en todo lo no previsto en estas bases y

disposiciones vigentes que regulen la materia.

Se atribuye a la Alcaldia-Presidencia del Ayuntamiento de El

Guijo la facultad de interpretar estas Bases y de la resolucion de

incidencias y recursos, hasta el acto de constitución del Tribunal,

en que se atribuye a éste la facultad de interpretación y

resolucion de incidencias hasta la terminación de las pruebas.

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las contro-

versias en relacion con este concurso sera la Jurisdicción Conten-

ciosa-Administrativa.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrati-

va, se puede interponer alternativamente o recurso de reposición

potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente

a la publicacion del presente anuncio, ante la Alcaldia-Presiden-

cia del Ayuntamiento de El Guijo, de conformidad con los articu-

los 123 y 124 de la Ley 39/2015, o recurso contencioso-adminis-

trativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cór-

doba, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a

la publicacion del presente anuncio, de conformidad con el articu-

lo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Conten-

cioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de re-

posición potestativo, no podra interponer recurso contencioso-ad-

ministrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se ha-

ya producido su desestimación por silencio administrativo. Todo

ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que

estime pertinente.

DISPOSICIÓN FINAL. ENTRADA EN VIGOR

Las presentes bases entrarán en vigor al día siguiente de su

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
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ANEXO I. PLAZA CONVOCADA POR EL AYUNTAMIENTO DE EL GUIJO 

Denominación de la 
plaza 

Arquitecto/a Municipal 

Número de plazas 1 

Plantilla Laboral Fijo 

Grupo A 

Subgrupo A2 

Importe de la tasa de 
derechos de examen 

150,00 € 
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ANEXO II. TITULACIÓN Y ESPECIALIDADES DE LA PLAZA CONVOCADA POR EL 

AYUNTAMIENTO DE EL GUIJO.  

Denominación de la 
plaza 

Arquitecto/a Municipal 

Titulación 
Título de Grado o Licenciatura en Arquitectura, o el título que 
habilite para el ejercicio de esta profesión regulada, según 
establecen las directivas comunitarias. 

Requisitos específicos 
de acceso 

No se establecen. 
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ANEXO III. SOLICITUD. 

1.- DATOS DEL SOLICITANTE 

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. o PASAPORTE

DIRECCIÓN 

CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO PROVINCIA 

MÓVIL TELÉFONO 2 CORREO ELECTRÓNICO 

2.- MEDIOS DE NOTIFICACIÓN 

 NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA  NOTIFICACIÓN POSTAL 

La notificación se realizará a la dirección facilitada en la tabla “1.- Datos del solicitante”, salvo que se 
señale otra a tales efectos a continuación: 

3.- OBJETO DE LA SOLICITUD 

PRIMERO. – Que vista la convocatoria publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba 

núm. ___________, de fecha ___________________________________, para cubrir mediante concurso, 

una plaza de _______________________________________________________________, para 

personal LABORAL en el Ayuntamiento de El Guijo, dentro del proceso extraordinario de estabilización o 

consolidación del empleo laboral derivada de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes 

para la reducción de la temporalidad en el empleo público. 

 SEGUNDO. – Que reúno todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases referidas a la 

fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia. 

TERCERO. – Que declaro conocer las bases de la convocatoria relativas al proceso de selección del 

referido personal. 

Por todo lo anterior, SOLICITO que, la presente instancia sea admitida para participar en las 

pruebas de selección de personal referenciado, y declaro bajo mi responsabilidad la veracidad de los 

datos que se consignan. 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Martes, 31 de Enero de 2023 Nº 20  p.615

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



4.- DOCUMENTACIÓN APORTADA 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 
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5.- FECHA Y FIRMA 

 Declaro bajo mi responsabilidad que todos los datos facilitados son ciertos. 

En _______________________, a _____ de_______________________ de 202___. 

Firma del/ la Solicitante 

AVISO LEGAL: De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 13 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos d igitales, esta 

Administración le informa que los datos de carácter personal que se obtengan de su solicitud serán incorporados y tratados de forma segura y confidencial en los 
correspondientes ficheros. La recogida y tratamiento de estos datos tiene como fin el ejercicio por parte de esta Administración de las funciones y competencias 
atribuidas legalmente, incluidas las relativas a la comunicación, notificación y cualquier otra actuación que se derive de las relaciones jurídico-administrativas 
llevadas a cabo en esta Administración y de las que usted sea titular; así como la formación y mantenimiento de los propios ficheros. Si lo desea, puede acceder a 
los datos facilitados, así como de solicitar, en su caso, su rectificación, oposición o cancelación, dirigiendo una comunicación escrita a esta Administración. 

SR. ALCALDE- PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE EL GUIJO 
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ANEXO IV. DOCUMENTO DE AUTOBAREMACIÓN DEL CONCURSO. 

1.- DATOS DEL SOLICITANTE 

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. o PASAPORTE

2.- EXPERIENCIA PROFESIONAL (MÁX. 90 PUNTOS). 

POR SERVICIOS PRESTADOS EN LA ADMINISTRACIÓN CONVOCANTE 

(MÁX. 81 PUNTOS) 

Se valorará el tiempo de servicios prestados, como funcionario interino o personal laboral, en el mismo 

grupo y subgrupo o categoría equivalente, prestando las mismas funciones que las de la plaza 

convocada dentro del Ayuntamiento de El Guijo, al tratarse de un proceso extraordinario de 

estabilización de empleo temporal, a razón de 2 puntos por mes de servicio. 

A CUMPLIMENTAR POR LA PERSONA ASPIRANTE 
A CUMPLIMENTAR POR EL 

TRIBUNAL CALIFICADOR 

FECHA DE ALTA FECHA DE BAJA 
PUNTUACIÓN 

AUTO-
BAREMACIÓN 

PUNTUACIÓN 
ASIGNADA 

CAUSAS DE NO 
VALORACIÓN SI 

PROCEDEN 

SUMA Y SIGUE 
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SUMA Y SIGUE 

TOTAL DE LA VALORACIÓN 
EXPERIENCIA EN LA 

ADMINISTRACIÓN CONVOCANTE 
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POR SERVICIOS PRESTADOS EN OTRAS ADMINISTRACIONES 

(MÁX. 81 PUNTOS) 

Se valorará el tiempo de servicios prestados, como funcionario interino o personal laboral, en el mismo 

grupo y subgrupo o categoría equivalente, prestando las mismas funciones que las de la plaza 

convocada en otras Administraciones Públicas a razón de 1,00 punto por mes de servicio. 

A CUMPLIMENTAR POR LA PERSONA ASPIRANTE 
A CUMPLIMENTAR POR EL 

TRIBUNAL CALIFICADOR 

FECHA DE ALTA FECHA DE BAJA 
PUNTUACIÓN 

AUTO-
BAREMACIÓN 

PUNTUACIÓN 
ASIGNADA 

CAUSAS DE NO 
VALORACIÓN SI 

PROCEDEN 

SUMA Y SIGUE 
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SUMA Y SIGUE 

TOTAL DE LA VALORACIÓN 
EXPERIENCIA EN OTRAS 

ADMINISTRACIONES 
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EXPERIENCIA PROFESIONAL EN PUESTOS CON FUNCIONES HOMÓLOGAS QUE NO SE 
HAYAN VALORADO ANTERIORMENTE 

(MÁX. 9 PUNTOS) 

Se valorará el tiempo de experiencia profesional y/o servicios prestados, ya sea por cuenta propia o 

ajena, en el ámbito de la Administración Pública o del sector privado, independientemente del grupo, 

subgrupo o categoría que ocupare, siempre que se estuvieran desarrollando las funciones de 

Arquitecto, a razón de 0,50 puntos por mes de servicio que no se hubiera valorado anteriormente. 

A CUMPLIMENTAR POR LA PERSONA ASPIRANTE 
A CUMPLIMENTAR POR EL 

TRIBUNAL CALIFICADOR 

FECHA DE ALTA FECHA DE BAJA 
PUNTUACIÓN 

AUTO-
BAREMACIÓN 

PUNTUACIÓN 
ASIGNADA 

CAUSAS DE NO 
VALORACIÓN SI 

PROCEDEN 

SUMA Y SIGUE 
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SUMA Y SIGUE 

TOTAL DE LA VALORACIÓN 
EXPERIENCIA PROFESIONAL EN 

PUESTOS CON FUNCIONES 
HOMÓLOGAS NO VALORADAS 

ANTERIORMENTE 
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TOTAL PUNTUACIÓN EXPERIENCIA 

(MÁX. 90 PUNTOS) 

TOTAL DE LA VALORACIÓN EXPERIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN 
CONVOCANTE 

TOTAL DE LA VALORACIÓN EXPERIENCIA EN OTRAS 
ADMINISTRACIONES 

TOTAL DE LA VALORACIÓN EXPERIENCIA PROFESIONAL EN PUESTOS 
CON FUNCIONES HOMÓLOGAS QUE NO SE HAYAN VALORADO 
ANTERIORMENTE 

TOTAL PUNTUACIÓN EN EXPERIENCIA 

3.- FORMACIÓN Y CURSOS DE PERFECCIONAMIENTO (MÁX. 10 PUNTOS). 

La formación y los cursos de perfeccionamiento se valorarán a razón de 0,30 puntos por horas de 

formación.  

En los casos en que la duración se exprese en créditos, se valorará a razón de 10 horas por crédito, 

cuando no conste otra especificación.  

Si se indican los créditos ECTS, comúnmente conocidos como créditos europeos, se valorarán a razón 

de 25 horas por cada crédito. 

A CUMPLIMENTAR POR LA PERSONA ASPIRANTE 
A CUMPLIMENTAR POR EL 

TRIBUNAL CALIFICADOR 

NOMBRE DE LA FORMACIÓN/ CURSO Y 
ENTIDAD CERTIFICADORA 

NÚM. 
DE 

HORAS 

PUNTUACIÓN 
ASIGNADA 

CAUSAS DE NO 
VALORACIÓN SI 

PROCEDEN 

SUMA Y SIGUE 
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SUMA Y SIGUE 

TOTAL FORMACIÓN Y CURSOS DE 
PERFECCIONAMIENTO 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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4.- TOTAL PUNTUACIÓN ASPIRANTE (MÁX. 100 PUNTOS). 

EXPERIENCIA PROFESIONAL 

FORMACIÓN Y CURSOS DE PERFECCIONAMIENTO 

PUNTUACIÓN TOTAL PERSONA ASPIRANTE 

5.- TOTAL PUNTUACIÓN TRIBUNAL CALIFICADOR (MÁX. 100 PUNTOS). 

EXPERIENCIA PROFESIONAL 

FORMACIÓN Y CURSOS DE PERFECCIONAMIENTO 

PUNTUACIÓN TOTAL TRIBUNAL CALIFICADOR 

En caso de necesitar más filas en algún apartado, se adicionarán las hojas necesarias. 

6.- FECHA Y FIRMA 

La persona abajo firmante declara bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos los datos 

consignados en este modelo de autobaremación, que los méritos alegados se encuentran acreditados con 

la documentación adjunta, conforme a lo requerido en las Bases de la Convocatoria, y que su puntuación 

de autobaremo es la que figura en la casilla “4.- TOTAL PUNTUACIÓN DEL ASPIRANTE” de este 

impreso.  

En _______________________, a _____ de_______________________ de 202___. 

Firma del/ la Solicitante 

AVISO LEGAL: De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 13 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos d igitales, esta 

Administración le informa que los datos de carácter personal que se obtengan de su solicitud serán incorporados y tratados de forma segura y confidencial en los 
correspondientes ficheros. La recogida y tratamiento de estos datos tiene como fin el ejercicio por parte de esta Administración de las funciones y competencias 
atribuidas legalmente, incluidas las relativas a la comunicación, notificación y cualquier otra actuación que se derive de las relaciones jurídico-administrativas 
llevadas a cabo en esta Administración y de las que usted sea titular; así como la formación y mantenimiento de los propios ficheros. Si lo desea, puede acceder a 
los datos facilitados, así como de solicitar, en su caso, su rectificación, oposición o cancelación, dirigiendo una comunicación escrita a esta Administración. 

SR. ALCALDE- PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE EL GUIJO 

Martes, 31 de Enero de 2023Nº 20  p.626
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SUMA Y SIGUE 

SUMA Y SIGUE 
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ANEXO V. DECLARACIÓN RESPONSABLE.  

D./ Dña. _________________________________________________________________________, 

con núm. D.N.I./ Pasaporte _______________________________, con domicilio a efecto de 

notificaciones 

__________________________________________________________________, de 

____________________________ en la provincia de _______________________________, 

número de teléfono móvil ______________________________ y correo electrónico 

_____________________________________________________________________________. 

DECLARO:  

PRIMERO. – Que no he sido condenado/a por delito doloso ni separado/a de cualquier 

Administración Pública, ni me hallo inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas. 

SEGUNDO. – Que no estoy incurso/a en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad 

específicas en las disposiciones vigentes.  

TERCERO. – Que son ciertos los datos consignados en la solicitud, reuniendo las condiciones 

exigidas para el ingreso y las específicamente señaladas en la convocatoria, comprometiéndome 

a probar los datos que figuran en esta solicitud que me fueran requeridos. 

Y para que conste, firmo  

En _______________________, a _____ de_______________________ de 202___. 

Firma del/ la Solicitante 

AVISO LEGAL: De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 13 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, esta 
Administración le informa que los datos de carácter personal que se obtengan de su solicitud serán incorporados y tratados de forma segura y confidencial en los 
correspondientes ficheros. La recogida y tratamiento de estos datos tiene como fin el ejercicio por parte de esta Administración de las funciones y competencias 
atribuidas legalmente, incluidas las relativas a la comunicación, notificación y cualquier otra actuación que se derive de las relaciones jurídico-administrativas 
llevadas a cabo en esta Administración y de las que usted sea titular; así como la formación y mantenimiento de los propios f icheros. Si lo desea, puede acceder a 
los datos facilitados, así como de solicitar, en su caso, su rectificación, oposición o cancelación, dirigiendo una comunicación escrita a esta Administración.

SR. ALCALDE- PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE EL GUIJO 
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Núm. 146/2023

ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE

CÓRDOBA, RELATIVO A LA SUBSANACIÓN DE LAS BASES

REGULADORAS PARA LA PROVISIÓN DE LAS PLAZAS DE LA

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO PARA LA ESTABILIZACIÓN

DE EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE EL GUIJO.

Por Resolución de la Alcaldía número 11/2023, de fecha 17 de

enero de 2023, se han subsanado las bases, que se insertan a

continuación, para cubrir una plaza de personal laboral fijo de

Conductor/a – Jardinero/a, incluida en el proceso de estabiliza-

ción, para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 2, en la

Disposición Adicional 6ª y demás concordantes de la Ley

20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reduc-

ción de la temporalidad en el empleo público.

Lo que se hace público para general conocimiento.

El Guijo, 18 de enero de 2023. Firmado electrónicamente por el

Alcalde–Presidente del Ayuntamiento de El Guijo, Jesús Fernán-

dez Aperador.

BASES REGULADORAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATO-

RIA Y PROCESO DE ESTABILIZACIÓN DE UNA PLAZA DE

CONDUCTOR/A - JARDINERO/A COMO PERSONAL LABORAL

FIJO DEL AYUNTAMIENTO DE EL GUIJO, POR EL SISTEMA

DE CONCURSO, CON CARÁCTER EXCEPCIONAL Y DERIVA-

DO DE LA OEP EXTRAORDINARIA PARA ESTABILIZACIÓN

DERIVADA DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, DE ME-

DIDAS URGENTES PARA LA REDUCCIÓN DE LA TEMPORALI-

DAD EN EL EMPLEO PÚBLICO.

PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA Y CARACTE-

RÍSTICAS DE LA PLAZA

1.1. Es objeto de las presentes bases la regulación de la convo-

catoria y proceso de selección de la plaza de Conductor/a - Jardi-

nero/a, mediante procedimientos diferenciados extraordinarios de

consolidación y estabilización de empleo temporal, de las plazas

de personal laboral fijo del Ayuntamiento de El Guijo mediante

procedimiento de estabilización de empleo temporal de la Ley

20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reduc-

ción de la temporalidad en el empleo público, dentro del marco

general de ejecución de la Oferta Pública de Empleo Extraordina-

ria, aprobada en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba nú-

mero 101, de fecha 30 de mayo, así como en la Corrección relati-

va a la jornada de la plaza de Auxiliar de Monitor Deportivo y de

la plaza de Dinamizador del Centro Guadalinfo, aprobada en el

Boletín Oficial de la Provincia número 113, de fecha 14 de junio.

1.2. Con objeto de evitar que la utilización de modos de expre-

sión pueda ocasionar dificultad añadida a la lectura y compren-

sión del presente texto, se hace constar expresamente que cual-

quier término genérico debe entenderse en el sentido comprensi-

vo de ambos sexos y que, asimismo, cualquier término relativo a

personas con discapacidad se entenderá referido a personas con

diversidad funcional.

SEGUNDA. LEGISLACIÓN APLICABLE

2.1. Los procesos selectivos se regirán por lo establecido en la

Convocatoria de estas bases y en lo no regulado en las mismas,

se estará a lo dispuesto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,

de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el

empleo público; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-

tubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Esta-

tuto Básico del Empleado Público (TREBEP); la Ley 7/1985, de 2

de abril, de Bases del Régimen Local (LRBRL); el Real Decreto

Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el tex-

to refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia de

Régimen Local (TRRL); la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medi-

das para la Reforma de la Función Pública (LMRFP); el Real De-

creto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-

mento General de Ingreso (RGI); en la Ley 53/1984, de 26 de di-

ciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Ad-

ministraciones Publica; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-

cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-

cas (LPACAP); la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-

dico del Sector Público (LRJSP); Decreto 2/2002, de 9 de enero,

por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, promo-

ción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profe-

sional de los funcionarios de la Administración General de la Jun-

ta de Andalucía; en el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciem-

bre, por el que se regula el Acceso al empleo publico y la

Prevision de puestos de trabajo de las personas con discapaci-

dad y en el Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre entra-

da, libre circulación y residencia en España de ciudadanos de los

Estados miembros de la Union Europea y de otros Estados parte

en el Acuerdo sobre el Espacio Economica Europeo y demás dis-

posiciones que resulten de aplicación.

2.2. Las presentes Bases vincularán a la Administración, a los

Tribunales que han de juzgar las pruebas selectivas y a quienes

participen en las mismas, y solo podrán ser modificadas con suje-

ción estricta a las normas de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-

blicas.

TERCERA. REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES

3.1. Para participar en esta convocatoria los aspirantes debe-

rán reunir los siguientes requisitos, de acuerdo con las condicio-

nes generales de capacidad que, para el ingreso al servicio de la

Administración Local, establecen las disposiciones legales vigen-

tes:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto

en el artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre, relativo al acceso al empleo público de

nacionales de otros Estados.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de

la edad máxima de jubilación forzosa. Solo por ley podrá estable-

cerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa,

para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en

el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleado público.

e) Estar en posesión, o en condiciones de obtener dentro del

plazo de presentación de instancias, el título exigido de conformi-

dad con lo establecido en el ANEXO II. Se entiende que se está

en condiciones de obtener el título académico cuando se han

abonado los derechos para su expedición.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se debe-
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rá estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la

credencial que acredite, en su caso, la homologación y, en su ca-

so, traducción jurada.

En el caso de equivalencia, la misma deberá de ser reconocida

como tal por la Administración competente en cada caso concre-

to y debidamente acreditada en tal sentido por el/la aspirante, de-

biendo citar la disposición legal en que se reconozca tal equiva-

lencia o, en su caso, aportar certificación del órgano competente

en tal sentido.

f) Haber abonado la correspondiente tasa según el subgrupo

correspondiente, de conformidad con la Ordenanza Fiscal regula-

dora de la Tasa de Derechos de Examen del Ayuntamiento de El

Guijo, vigente a la fecha de la publicación de la convocatoria.

g) Otros requisitos que figuren, en su caso en el ANEXO I y en

el ANEXO II para la plaza, al guardar relación objetiva y propor-

cionada con las funciones asumidas y las tareas a desempeñar.

3.2. Todos los requisitos deberán poseerse en el momento de

finalizar el plazo de presentación de instancias, y mantenerse

hasta la formalización del contrato como personal laboral fijo. Sin

perjuicio de que se habilite otro plazo de presentación, dado el

carácter extraordinario del proceso en todo caso los méritos y de-

más requisitos a valorar se referirán a la fecha de publicación del

extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

3.3. Las personas con diversidad funcional serán admitidas en

igualdad de condiciones con los demás aspirantes, sin que se es-

tablezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas, sino en

los casos en los que sean incompatibles con el desempeño de las

tareas o funciones correspondientes.

CUARTA. SOLICITUDES Y PLAZO DE PRESENTACIÓN

4.1. Las personas interesadas en tomar parte en la convocato-

ria tendrán que hacerlo constar mediante el modelo oficial de soli-

citud de admisión a pruebas selectivas del Ayuntamiento de El

Guijo, puesto a disposición en el ANEXO III de estas bases. No

se admitirán solicitudes de participación en modo distinto al regu-

lado en las presentes bases.

4.2. Las instancias se dirigirán al Presidente de la Corporación

y podrán presentarse manualmente en el Registro General del

Ayuntamiento de El Guijo (Plaza de la Constitución 3, El Guijo,

14413, Córdoba) en horario de atención al público o telemática-

mente conforme a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas, es decir, haciendo constar

con claridad la oficina, fecha, hora y lugar de presentación en la

primera hoja de la documentación o en la hoja de presentación y,

dicha hoja, se incluya dentro del sobre en el que se envía la docu-

mentación, independientemente de que se presente por correo

postal ordinario, certificado o cualquier otra modalidad; teniendo

que solicitar el interesado copia o resguardo de presentación.

La formalización de la solicitud supone la aceptación de las ba-

ses que rigen la convocatoria, así como la indicación expresa de

que el aspirante reúne los requisitos exigidos, y la autorización a

la exposición de sus datos personales en la web y Tablón de

Anuncios de este Ayuntamiento, y en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia. La persona aspirante será en todo momento responsable

de la veracidad de los datos requeridos.

4.3. El plazo de presentación de las solicitudes será de 20

DÍAS HÁBILES a contar desde el día siguiente al de la publica-

ción del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Esta-

do, declarando reunir los requisitos exigidos para la plaza. Los

restantes anuncios se publicarán en el Tablón de Anuncios y en

la página web del Ayuntamiento, y en los casos que corresponda,

en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

En el caso de que el último día del plazo de presentación de

solicitudes sea sábado, domingo o festivo, se entenderá que el

mismo finaliza el primer día hábil siguiente.

4.4. Para ser admitido las personas aspirantes manifestarán en

sus solicitudes de participación que reúnen las condiciones exigi-

das y necesarias, referidas siempre a la fecha señalada, debien-

do ir acompañadas de la siguiente documentación:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o Pasapor-

te en vigor, sin perjuicio de la obligación futura de presentación

del original o fotocopia compulsada.

b) Declaración Jurada o promesa de no haber sido separado

mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o es-

tatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-

tación absoluta o especial para el desempeño de funciones públi-

cas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala,

clase y categoría de funcionario en el que hubiese sido separado

o inhabilitado. Los nacionales de otros Estados deberán acreditar

igualmente no hallarse inhabilitados o en situación equivalente ni

haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que

impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la fun-

ción pública. El/la aspirante aportará el modelo ANEXO V de De-

claración Responsable adjunto en estas bases.

c) Acreditación de los méritos a valorar en la fase de concurso,

de conformidad con lo previsto en estas bases. El/la aspirante

aportará junto con la instancia el ANEXO IV de Autobaremación

de los Méritos. No se valorarán méritos no acreditados documen-

talmente en la forma que se determina en las presentes bases,

aunque hubieran sido debidamente alegados.

La acreditación de los méritos se hará mediante presentación

del correspondiente Certificado de los Servicios Prestados del ór-

gano competente en materia de personal de la Administración

que se trate. En dicho Certificado debe hacerse constar el grupo

de clasificación profesional/ categoría/ cuerpo/ escala de dichos

servicios y el periodo de prestación desempeñado con indicación

de la fecha de inicio y final, así como el régimen de jornada.

d) Fotocopia (sin perjuicio de la obligación futura de presenta-

ción del original o fotocopia compulsada) del título exigido de con-

formidad con lo establecido en el ANEXO II o justificante de ha-

ber abonado los derechos para su expedición.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá

aportar la credencial que acredite su homologación. En el supues-

to de haber invocado un título equivalente al exigido habrá de

acompañarse certificado expedido por el órgano competente que

acredite la citada equivalencia.

e) Recibo de haber abonado los derechos de examen de acuer-

do con lo previsto en la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa

de Derechos de Examen del Ayuntamiento de El Guijo, vigente a

la fecha de la publicación de la convocatoria mediante ingreso en

la Cuenta Corriente ES42 0237 0051 1091 5168 0204 a nombre

del Ayuntamiento de El Guijo indicando en el concepto el número

de DNI, y el nombre y los apellidos de la persona solicitante.

El cumplimiento de este requisito deberá realizarse inexcusa-

blemente, dentro del plazo de presentación de instancias, no

siendo posible la subsanación total o parcial del pago de las ta-

sas fuera de dicho plazo, admitiéndose exclusivamente en fase

de subsanación, la acreditación de su realización del pago en el

plazo indicado. En ningún caso la mera presentación de la acredi-

tación del pago de la tasa, supondrá la sustitución del trámite de

presentación en tiempo y forma de la solicitud de participación de

acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

De acuerdo con el artículo 6 de la Ordenanza Fiscal regulado-
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ra de la Tasa de Derechos de Examen del Ayuntamiento de El

Guijo, no procederá la devolución de las tasas abonadas, aún en

el supuesto de que, por cualquier motivo, la persona solicitante

fuese excluido/a del concurso convocado.

4.5. Los aspirantes podrán subsanar la omisión en su solicitud

de los requisitos recogidos en el artículo 66 de la Ley 39/2015, de

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-

ministraciones Públicas mediante las formas previstas en el artí-

culo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Publicas.

Los méritos no alegados dentro del plazo de presentación de

solicitudes no serán tenidos en cuenta.

4.6. Los aspirantes que acrediten poseer el grado mínimo de

discapacidad podrán solicitar las necesidades específicas de

adaptación y ajuste de tiempo y medios que consideren oportu-

nas para participar en las pruebas selectivas en condiciones de

igualdad. En este caso, deberán presentar junto a la solicitud de

participación, escrito en el que se especifique el tipo de adapta-

ción que solicitan, así como certificado médico justificativo de la

adaptación solicitada.

A tal efecto, el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso,

colaboración de los órganos competentes de la Corporación. El

Tribunal Calificador adoptará las medidas precisas en aquellos

casos que resulte necesario, de forma que los aspirantes que hu-

bieran solicitado adaptaciones de tiempo y/o medios en la forma

prevista en el apartado anterior, gocen de similares condiciones

para la realización de los ejercicios que el resto de los participan-

tes, en términos legales.

4.7. A efectos del cumplimiento de la normativa de protección

de datos personales y garantía de derechos digitales, los datos

contenidos en la solicitud serán objeto de tratamiento automatiza-

do por el órgano competente para el desarrollo del proceso selec-

tivo.

La presentación de la solicitud implica la indicación expresa del

aspirante de que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigi-

dos, y la autorización a que los datos recabados en la solicitud

sean incorporados y tratados por el Ayuntamiento de El Guijo al

objeto de llevar a cabo el proceso de selección. El aspirante, se-

rá en todo momento responsable de la veracidad de los datos re-

queridos.

Los datos de carácter personal no se cederán a terceros, salvo

obligación legal, y el resultado del proceso de selección será pu-

blicado en el Tablón de Anuncios y en la página web del Ayunta-

miento de El Guijo. Los datos de carácter personal se conserva-

rán durante el tiempo necesario que se determine en la legisla-

ción competente en la materia.

QUINTA. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

5.1. Para ser admitido en el proceso selectivo será preciso que

los aspirantes manifiesten en sus solicitudes que reúnen todas y

cada una de las condiciones exigidas en la Base Tercera, referi-

das siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la

presentación de las mismas, conjuntamente con la aportación de

los documentos reseñados en la Base Cuarta.

5.2. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, compro-

bado los requisitos de acceso, la Alcaldía-Presidencia dictará re-

solución declarando aprobadas la lista provisional de personas

admitidas y excluidas, así como las causas de su exclusión, en su

caso. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín

Oficial de la Provincia de Córdoba y en el Tablón de Anuncios y

página web del Ayuntamiento de El Guijo, se indicará los lugares

en que se encuentran expuestas al público la lista competa de as-

pirantes admitidos y excluidos.

5.3. Al objeto de subsanar las causas que hayan motivado la

exclusión u omisión en las citadas listas, las personas aspirantes

dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del

siguiente al de la publicación de las listas para que aleguen y pre-

senten la documentación que a su derecho convenga.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momen-

to, de oficio o a petición del interesado, de conformidad con lo dis-

puesto en el artículo 109.2 de la Ley del Procedimiento Adminis-

trativo Común de las Administraciones Públicas.

A efectos de la admisión de aspirantes, son causas de exclu-

sión no subsanables:

a) La presentación de la solicitud fuera de plazo.

b) El incumplimiento de los requisitos exigidos para tomar par-

te en el proceso selectivo.

c) No se considerará defecto subsanable la falta de aportación

de los méritos que no resulten acreditados y/o aportados en el

momento de la presentación de la solicitud.

d) La falta de pago en plazo de la tasa por derechos de exa-

men.

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen la causa de

exclusión o no aleguen la omisión, serán definitivamente exclui-

dos/as de la participación en el proceso selectivo.

La lista provisional de personas aspirantes admitidas y exclui-

das se considerará automáticamente elevada a definitiva si no se

presentan reclamaciones. Las reclamaciones que se presenten

se resolverán en el plazo máximo de un mes a contar desde la

presentación de las mismas, siendo estimadas o desestimadas,

en una nueva resolución por la que se aprueba la lista definitiva.

5.4. Finalizado el plazo de subsanación se dictará resolución

declarando aprobada la relación definitiva de admitidos y exclui-

dos. En las listas definitivas se resolverán las alegaciones plan-

teadas por las personas interesadas en el procedimiento en rela-

ción con su exclusión u omisión en las listas provisionales y su

publicación servirá de notificación a quienes hayan hecho alega-

ciones. Asimismo, en dicha Resolución se incluirá la designación

de los miembros integrantes del Tribunal Calificador y se hará

constar el lugar, fecha y hora de realización de la baremación de

los méritos.

La Resolución definitiva de aspirantes admitidos y excluidos se

publicará en el Tablón de Anuncios y en la web del Ayuntamiento

de El Guijo, así como en el Boletín Oficial de la Provincia de Cór-

doba. Comenzado el proceso selectivo, no será necesaria la pu-

blicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba de los

sucesivos anuncios relativos a esta convocatoria. La resolución

que apruebe definitivamente la lista de admitidos pondrá fin a la

vía administrativa y contra la misma se podrá interponer recurso

potestativo de reposición o recurso contencioso-administrativo,

ante el órgano de la jurisdicción correspondiente sobre esta mate-

ria.

SEXTA. TRIBUNAL CALIFICADOR

6.1. La designación del Tribunal Calificador se efectuará, con-

forme a las prescripciones que, respecto a los órganos de selec-

ción, se contienen en el artículo 60 del TREBEP, por el órgano

competente y su composición se incluirá en la Resolución en la

que se dé a conocer el listado definitivo de admitidos y excluidos.

El Tribunal Calificador se constituirá, previa convocatoria del

Presidente/a, y continuará constituido hasta tanto se resuelvan

las reclamaciones planteadas o las dudas que puedan suscitar el

procedimiento selectivo.

El Tribunal Calificador estará constituido por un número impar

de miembros, no inferior a cinco, debiendo designarse el mismo

número de miembros suplentes, y estarán comprendidos, en to-
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do caso:

a) Presidente: Un funcionario/a de carrera o personal laboral.

b) Secretario: Un funcionario/a de carrera o personal laboral,

que actuará con voz y sin voto.

c) Vocales: Cuatro funcionarios/as de carrera o personal labo-

ral.

6.2. No podrán formar parte del Tribunal Calificador el personal

de elección o designación política ni el personal eventual.

6.3. La composición del Tribunal Calificador será predominante-

mente técnica. Todos sus miembros deberán poseer titulación de

igual nivel o superior a la exigida para la categoría de las plazas

convocadas.

La pertenencia al Tribunal Calificador será siempre a título indi-

vidual, no pudiendo ostentarse ésta en representación por cuenta

de nadie, siendo sus miembros personalmente responsables del

estricto cumplimiento de las presentes bases, así como de la su-

jeción a los plazos establecidos para la realización y valoración

de las pruebas y la publicación de los resultados

Los miembros del Tribunal Calificador estarán facultados para

resolver todas las cuestiones que pudieran suscitarse en el desa-

rrollo del proceso selectivo.

6.4. El procedimiento de actuación del Tribunal Calificador se

ajustará en todo momento a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-

nistraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Ré-

gimen Jurídico del Sector Público, en la Ley 19/2013, de 9 de no-

viembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Buen Gobierno, y demás disposiciones vigentes.

Todos los miembros del Tribunal, tendrán derecho a la percep-

ción de “Asistencias” y Dietas, en la forma y cuantía señaladas

por la normativa vigente.

6.5. Los miembros del Tribunal Calificador actuarán con plena

autonomía funcional, velando por la legalidad del procedimiento y

siendo responsables de garantizar su objetividad, y teniendo el

deber de secreto o confidencialidad en el desarrollo de sus reu-

niones, así como en todos los contenidos del expediente adminis-

trativo cuya difusión pudieran implicar menoscabo de los princi-

pios de igualdad, mérito y capacidad, pudiendo incurrir en respon-

sabilidad administrativa e incluso penal. Asimismo, de acuerdo

con el ordenamiento jurídico, se resolverán todas las dudas que

surjan en la aplicación de las presentes bases, y tomarán los

acuerdos necesarios para el buen orden en el desarrollo de las

selecciones, estableciendo los criterios que deban adoptarse en

los supuestos no previstos en ellas.

En cualquier momento del proceso selectivo, si el correspon-

diente Tribunal tuviere conocimiento de la existencia de aspiran-

tes que no cumplen alguno de los requisitos exigidos por la con-

vocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su

exclusión al órgano competente, comunicando las inexactitudes o

falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud.

El Tribunal Calificador deberá ajustarse a los principios de im-

parcialidad y profesionalidad de sus miembros y tenderán en su

composición a la paridad entre hombres y mujeres, en cumpli-

miento de lo establecido en el artículo 53 de la Ley Orgánica

3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva de mujeres y

hombres y en el artículo 60.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015,

de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

6.6. Cuando el proceso selectivo, por razón del número de as-

pirantes presentados o por otras circunstancias así lo aconsejen,

el Tribunal Calificador, y bajo su dirección, podrá disponer la in-

corporación al mismo de personal auxiliar durante el desarrollo

material de los ejercicios, cuya designación deberá comunicarse

a la Concejalía de Personal u órgano correspondiente, que habrá

de autorizar el número de personal auxiliar propuesto.

Asimismo, y por razón de la especialidad del proceso selectivo

o las dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejase, el

Tribunal Calificador podrá disponer la incorporación a sus traba-

jos de asesores especialistas, con voz y sin voto, para las prue-

bas y con los cometidos que estimen pertinentes, limitándose a

prestar la colaboración que, en función de sus especialidades téc-

nicas, les solicite dicho Tribunal.

6.7. Los miembros del Tribunal Calificador, los asesores espe-

cialistas y el personal auxiliar deberán abstenerse de formar par-

te del mismo cuando concurran en ellos alguna de las circunstan-

cias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octu-

bre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspi-

rantes podrán promover recusación a cualquiera de sus miem-

bros, en los términos previstos en los artículos 23 y 24 de la

LRJSP y artículo 13.4 del RGI.

De igual forma, no podrán formar parte del Tribunal Calificador

aquellos funcionarios que, en el ámbito de sus actividades priva-

das, hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a

pruebas selectivas de acceso a la misma o equivalente categoría

a la que corresponden las plazas convocadas, en los cinco años

anteriores a la publicación de la convocatoria, e igualmente si hu-

bieran colaborado durante ese período de algún modo con cen-

tros de preparación de opositores de la categoría a la que perte-

nezcan las plazas convocadas.

6.8. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.2 de la

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Pú-

blico, para la válida constitución del Tribunal Calificador, a efec-

tos de la celebración de las sesiones, deliberaciones y toma de

acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente y el Secretario

o, en su caso, de quienes les sustituyan, y de la mitad al menos

de sus miembros.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar, sin la asistencia, co-

mo mínimo, de tres personas, titulares o suplentes, dos de las

cuáles serán las que desempeñen la presidencia y secretaria.

En caso de ausencia tanto del Presidente titular como del su-

plente, el primero designará de entre los vocales un sustituto que

lo suplirá. En el supuesto en que el Presidente titular no designe a

nadie se hará de conformidad con el régimen de sustitución de ór-

ganos colegiados previsto en Ley 40/2015, de 1 de octubre, de

Régimen Jurídico del Sector Público.

6.9. El Tribunal adoptarán sus acuerdos por mayoría de los

miembros presentes en cada sesión. En caso de empate se repe-

tirá la votación una segunda vez en la que, si persiste el empate,

éste lo dirimirá el Presidente con su voto de calidad. Para las vo-

taciones se seguirá el orden establecido en el Decreto de nom-

bramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar

el Presidente.

6.10. Los acuerdos del Tribunal Calificador vincularán a la Ad-

ministración convocante, sin perjuicio de que los mismos puedan

ser impugnados en los supuestos y en la forma establecidos en la

legislación correspondiente y de que proceda, en su caso, ejerci-

tar las facultades de revisión de oficio, conforme a lo previsto en

el artículo 106 y siguientes de la Ley del Procedimiento Adminis-

trativo Común de las Administraciones Públicas, en cuyo caso ha-

brán de practicarse de nuevo las pruebas o trámites afectados

por las irregularidades, sin perjuicio de las facultades asignadas

al Tribunal calificador para aclarar dudas y rectificar los errores

materiales, de hecho o aritméticos que hayan podido cometer en

sus actuaciones, así como para resolver las reclamaciones que
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se interpongan contra sus resoluciones. El Tribunal Calificador

continuará constituido hasta tanto se resuelvan las reclamacio-

nes planteadas o las dudas que pueda suscitar el procedimiento

selectivo.

6.11. El Tribunal Calificador podrá requerir a los aspirantes, en

cualquier momento del proceso, la documentación acreditativa de

los requisitos exigidos en la convocatoria. En caso de constatar-

se que alguno de los aspirantes no reúne uno o varios de los re-

quisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir

propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida al

órgano que hubiera aprobado la relación definitiva de aspirantes

admitidos, comunicando, asimismo, las inexactitudes o falseda-

des formuladas por el aspirante en su solicitud de participación a

los efectos pertinentes. Contra dicha resolución podrán interpo-

nerse los recursos administrativos que procedan.

Asimismo, si el Tribunal Calificador durante el desarrollo del

proceso selectivo tuviera conocimiento o dudas fundadas de que

alguno de los aspirantes carece de la capacidad funcional para el

desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría

objeto de la convocatoria, recabará informe preceptivo de los ór-

ganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo

máximo de diez días naturales y tendrá carácter determinante pa-

ra resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado,

al objeto de que pueda formular las alegaciones que estime opor-

tunas. Hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano

convocante, el aspirante podrá continuar participando condiciona-

damente en el proceso selectivo.

6.12. Los Tribunales Calificadores podrán proceder a descalifi-

car a los participantes, eliminándoles de la posibilidad de ser pun-

tuados, cuando vulneran las leyes y las bases de la convocatoria

de modo que supongan un abuso o fraude de los mismos.

6.13. Contra las resoluciones adoptadas por el Tribunal Califi-

cador, podrá interponerse recurso de alzada o cualquier otro que

pudieran interponer de conformidad con la legalidad vigente, sin

que suponga la suspensión, pudiéndose presentar los mismos a

través de los medios habilitados y permitidos por la Ley.

Asimismo, las personas aspirantes podrán presentar reclama-

ciones ante el propio órgano de selección dentro del plazo impro-

rrogable de cinco días naturales desde el día siguiente a la publi-

cación en el Tablón de Anuncios y en la web del Ayuntamiento de

la puntuación obtenida de las personas aspirantes. Dichas recla-

maciones que, tendrán efecto suspensivo, solo podrán ser pre-

sentadas en el Registro General de manera presencial o de for-

ma telemática, con objeto de no ralentizar el correcto desarrollo

del proceso selectivo. Toda reclamación que se presente por las

personas aspirantes a las puntuaciones acordadas por el Tribu-

nal Calificador tras la valoración de méritos en la fase de concur-

so, será resuelta por el mismo en sesión convocada al efecto y

serán publicadas mediante anuncio en el Tablón de Anuncios y

en la web del Ayuntamiento de El Guijo, sirviendo dicha publica-

ción de notificación a todos los efectos a quienes hayan efectua-

do alegaciones y a todas las personas aspirantes en cuanto a la

puntuación obtenida.

SÉPTIMA. SISTEMAS DE SELECCIÓN

7.1. El proceso selectivo se ajustará a lo dispuesto en estas Ba-

ses.

7.2. El sistema de selección se realizará mediante el sistema

de concurso, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición

Adicional 6ª de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas

urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo públi-

co.

7.3. El resultado final del proceso selectivo será el sumatorio de

las puntuaciones obtenidas en cada uno de los aspectos a valo-

rar por el Tribunal Calificador, con arreglo al baremo que se deta-

lla a continuación, de los méritos alegados y acreditados por las

personas participantes, no superando en ningún caso los 100

puntos.

En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solici-

tud de participación y/o no acreditados documentalmente durante

el plazo de presentación.

En el supuesto de que, por no coincidir la calificación otorgada

por el Tribunal Calificador con la indicada con la persona aspiran-

te en su autobaremo, una vez calificados todos/as los/las aspiran-

tes, el órgano de selección deberá requerir documentación al

efecto de justificar la puntuación otorgada por la persona partici-

pante en su autobaremo, mediante nuevo anuncio publicado en el

Tablón de Anuncios y en la página web del Ayuntamiento de El

Guijo, concediendo un plazo de diez días hábiles para su presen-

tación.

Con carácter general serán méritos evaluables en esta fase los

siguientes méritos, de acuerdo con el baremo que se indica:

EXPERIENCIA PROFESIONAL. La valoración máxima de este

apartado será de hasta 90 puntos:

7.3.1. Experiencia en el mismo grupo y subgrupo o categoría

equivalente correspondiente a la plaza que se convoca (máximo

81 puntos).

-Se valorará el tiempo de servicios prestados, como funciona-

rio interino o personal laboral, en el mismo grupo o categoría

equivalente, prestando las mismas funciones que las de la plaza

convocada dentro del Ayuntamiento de El Guijo, al tratarse de un

proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal, a ra-

zón de 1,00 punto por mes de servicio.

-Se valorará el tiempo de servicios prestados, como funciona-

rio interino o personal laboral, en el mismo grupo o categoría

equivalente, prestando las mismas funciones que las de la plaza

convocada en otras Administraciones Públicas a razón de 0,25

puntos por mes de servicio.

7.3.2. Experiencia en la Administración Pública convocante y

sus organismos autónomos que no se haya valorado en el aparta-

do anterior (máximo 9 puntos).

-Se valorará el tiempo de servicios prestados, como funciona-

rio interino o personal laboral, en cualquier puesto de trabajo de la

Administración Pública convocante o sus organismos autónomos,

a razón de 0,35 puntos por mes de servicio, que no haya sido va-

lorada anteriormente.

En los supuestos de este apartado, que son incompatibles en-

tre sí en el mismo período de tiempo, no se valorarán las relacio-

nes de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o admi-

nistrativos de prestación de servicios.

El proceso de valoración consistirá en sumar los meses trabaja-

dos hasta que sumen el máximo evaluable de puntos asignados

en este apartado.

Para la valoración de los servicios prestados por días, cuando

no sean meses completos, se sumarán los días sueltos, dividién-

dose el resultado entre treinta, para posteriormente multiplicarlo

por la razón de puntos correspondientes dependiendo de la cate-

goría de experiencia profesional a la que correspondan.

Se valorarán los servicios prestados desde la fecha de inicio de

cada presentación de servicios hasta su finalización, con indepen-

dencia del porcentaje de jornada realizado.

FORMACIÓN Y CURSOS DE PERFECCIONAMIENTO:

Se valorarán exclusivamente, la realización de la formación y

cursos de perfeccionamiento impartidos u homologados por el

Ayuntamiento de El Guijo, el Instituto Nacional de Administración
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Pública, el Instituto Andaluz de Administración Pública, Diputa-

ción Provincial de Córdoba y Eprinsa y sus entes dependientes, la

Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), la Fe-

deración Andaluza de Municipios y Provincias (FAMP), las Uni-

versidades, Fundaciones, Federaciones Deportivas, las Organiza-

ciones Sindicales, los Colegios Profesionales, así como por cen-

tros o entidades acogidos al Plan de Formación continua de las

Administraciones Públicas. En todo caso, las acciones formativas

deberán estar directamente relacionados con las funciones de la

plaza convocada o con a la adquisición de competencias, habili-

dades y actitudes transversales, como prevención de riesgos la-

borales (generales y específicos de la plaza convocada), igual-

dad de género, protección de datos personales, Procedimiento

Administrativo, ofimática, atención al público y similares.

Se entenderán homologados por el Ayuntamiento de El Guijo

aquellos que, junto con el justificante de haber superado el curso

de perfeccionamiento, presente una certificación firmada por la

persona que ocupe la Secretaría–Intervención del Ayuntamiento

de El Guijo reconociéndole tal carácter.

La valoración máxima de este apartado será de 10 puntos.

Los cursos se valorarán a razón de 0,30 puntos por horas de

formación. En los casos en que la duración se exprese en crédi-

tos, se valorará a razón de 10 horas por crédito, cuando no cons-

te otra especificación. Si se indican los créditos ECTS, común-

mente conocidos como créditos europeos, se valorarán a razón

de 25 horas por cada crédito.

Los méritos formativos podrán acreditarse mediante la presen-

tación de diplomas o similares.

No serán objeto de valoración las asignaturas sueltas que con-

formen un plan de estudios. Tampoco se valorará como cursos de

formación los certificados de profesionalidad ni las acreditaciones

parciales de unidades de competencia, puesto que se consideran

requisitos de acceso.

La persona solicitante tendrá que aportar los diplomas, certifi-

caciones de asistencia y/o, en su caso, certificaciones de aprove-

chamiento con el siguiente contenido esencial:

a) Título.

b) Horas de duración.

c) Entidad certificadora.

7.4. En caso de empate en la puntuación final, el orden de de-

sempate se establecerá atendiendo en primer lugar, a la mayor

puntuación obtenida en el apartado de experiencia profesional en

la administración convocante, en segundo lugar, a la mayor pun-

tuación obtenida en el apartado de experiencia profesional total y,

en tercer lugar, a la mayor puntuación obtenida en el apartado de

formación.

OCTAVA. RESOLUCIÓN DEL PROCESO SELECTIVO Y LIS-

TA DE APROBADOS

8.1. La calificación final del concurso será la suma de los pun-

tos obtenidos en cada uno de los apartados del concurso, como

resultado de contrastar la documentación acreditativa de los mis-

mos con el baremo contenido en las presentes Bases.

Una vez finalizada la baremación de los méritos, el Tribunal Ca-

lificador elevará la relación provisional de personas selecciona-

das por el orden de puntuación alcanzado, con indicación del do-

cumento nacional de identidad -en la forma prevista legalmente

para la protección de los datos de carácter personal-, así como

las notas parciales de todas y cada una de las fases del proceso

selectivo, al órgano competente para la resolución del proceso

selectivo, que asimismo ordenará su publicación en el Tablón de

Anuncios y página web del Ayuntamiento.

Los aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, a

partir del día siguiente al de la publicación de dicha relación, para

efectuar alegaciones.

Finalizado el plazo, el Tribunal publicará la relación con las

puntuaciones definitivas en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba, así como en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y

su página web.

8.2. El Tribunal no podrá declarar que han superado las prue-

bas selectivas un número superior de aspirantes al de plazas con-

vocadas. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya

propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que el

de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las

mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes selec-

cionados o cuando de la documentación aportada por los aspiran-

tes se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos, antes de

su nombramiento, el órgano convocante podrá requerir del Tribu-

nal relación complementaria de los aspirantes que sigan a los

propuestos para su posible contratación.

8.3. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser

motivado. La motivación de los actos del Tribunal dictados en vir-

tud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de

valoración, estará referida al cumplimiento de las normas regla-

mentarias y de las bases de la convocatoria.

NOVENA. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. ACREDITA-

CIÓN DE LOS MÉRITOS ALEGADOS

9.1. En el plazo de 20 días hábiles, a contar desde el día si-

guiente a aquel en que se hiciera pública la relación definitiva de

aspirantes aprobados en el Boletín Oficial de la Provincia de Cór-

doba, así como en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y su

página web, los aspirantes propuestos aportarán los documentos

que a continuación se relacionan:

a) Documento nacional de identidad o, en su caso, del pasapor-

te o de cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad.

El documento que se presente habrá de encontrarse en vigor.

b) Copia y original, para su compulsa, de toda la documenta-

ción acreditativa de los méritos presentados para la fase de con-

curso.

c) Declaración Jurada o promesa de no haber sido separado

mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o es-

tatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-

tación absoluta o especial para el desempeño de funciones públi-

cas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala,

clase y categoría de funcionario en el que hubiese sido separado

o inhabilitado. Los nacionales de otros Estados deberán acreditar

igualmente no hallarse inhabilitados o en situación equivalente ni

haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que

impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la fun-

ción pública.

d) Declaración responsable de no tener otro empleo público en

el momento de la toma de posesión de la plaza, así como de no

ejercer actividades privadas incompatibles con el puesto de traba-

jo a desempeñar, de conformidad con lo establecido en el artícu-

lo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre incompatibili-

dades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

Quienes tuvieren la condición de empleados de la Administra-

ción convocante estarán exentos de justificar documentalmente

las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su con-

tratación.

9.2. Quienes, dentro del plazo indicado en las presentes bases,

y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documenta-

ción exigida en las bases de la convocatoria se dedujese que ca-

recen de alguno de los requisitos exigidos por las mismas, no po-
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drán ser contratados como personal laboral fijo, quedando anula-

das todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en

la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de

participación.

En el caso de que alguno de los propuestos por el Tribunal no

presentase en tiempo y forma la documentación y fuese excluido,

así como cualquier otra circunstancia que impida la formalización

del contrato y antes de este, el Tribunal podrá proponer al si-

guiente candidato en la lista de aspirantes, siempre que hubiere

cumplimentado los requisitos exigidos en la convocatoria.

DÉCIMA. ADJUDICACIÓN DE DESTINOS Y CONTRATRA-

CIÓN COMO PERSONAL LABORAL FIJO

La adjudicación de las plazas se efectuará de acuerdo con las

peticiones de los interesados entre las ofertadas, según el orden

obtenido en el proceso selectivo.

Concluidos los procesos selectivos para cubrir las plazas, las

personas aspirantes que lo hubieran superado y que hayan acre-

ditado cumplir los requisitos exigidos, serán contratadas como

personal laboral fijo previa resolución del Sr. Alcalde-Presidente o

Concejal Delegado que se publicará en el Boletín Oficial de la

Provincia, con indicación del destino adjudicado.

Los aspirantes seleccionados como personal laboral fijo debe-

rán formalizar su contrato en el plazo máximo de un mes, conta-

do a partir de la fecha de la notificación de la resolución de con-

tratación.

UNDÉCIMA. RECURSOS

Las presentes bases vinculan a la Administración, al Tribunal

Calificador y a quienes participen en el proceso de selección, y

tanto la presente convocatoria como sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribu-

nal Calificador podrán ser impugnadas por los interesados en los

casos y formas que determina la Ley 7/1985, de 2 abril, regulado-

ra de las Bases de Régimen Local y Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas, así como en su caso en la Ley 29/1998, de 13 de

julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

DUDÉCIMA. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PER-

SONAL

La presentación de la solicitud para participar en el presente

proceso selectivo implicara, de conformidad con lo establecido en

la Ley Organica 3/2018, de 5 de diciembre, de Proteccion de Da-

tos Personales y garantía de los Derechos Digitales (en adelante,

LO 3/2018), el consentimiento para su inclusión en un fichero au-

tomatizado cuyos datos serán tratados para fines exclusivamente

relacionados con la tramitación y gestion de su participacion en el

presente proceso selectivo.

Ello implica la autorización para la publicacion de los nombres y

calificaciones obtenidas por las personas aspirantes en el presen-

te proceso selectivo. Cuando sea necesario publicar un acto ad-

ministrativo que contenga datos personales se publicara de la for-

ma que determina la disposición adicional séptima de la LO

3/2018.

No obstante, en cualquier momento, las personas interesadas

podran ejercitar el derecho de acceso, rectificacion, supresión, li-

mitación al tratamiento y oposición mediante solicitud escrita diri-

gida al Ayuntamiento de El Guijo, de conformidad con lo estable-

cido en la LO 3/2018, las normas que la desarrollan. Tambien le

asiste el derecho a retirar el consentimiento otorgado para el tra-

tamiento en cualquier momento, sin que ello afecte a la licitud del

tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada y el

derecho de portabilidad de sus datos personales, en los supues-

tos que legalmente proceda, asi como a presentar una reclama-

ción ante la Agencia Española de Proteccion de Datos en los

terminos y mecanismos que ésta determine.

TRIGÉSIMA. INTERPRETACIÓN DE LAS BASES E INCIDEN-

CIAS

El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar parte

en la convocatoria constituye sometimiento expreso de los aspi-

rantes a las bases reguladoras de las mismas que tienen conside-

racion de Ley reguladora de esta convocatoria.

El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las dudas

que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen

orden de la convocatoria en todo lo no previsto en estas bases y

disposiciones vigentes que regulen la materia.

Se atribuye a la Alcaldia-Presidencia del Ayuntamiento de El

Guijo la facultad de interpretar estas Bases y de la resolucion de

incidencias y recursos, hasta el acto de constitución del Tribunal,

en que se atribuye a éste la facultad de interpretación y

resolucion de incidencias hasta la terminación de las pruebas.

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las contro-

versias en relacion con este concurso sera la Jurisdicción Conten-

ciosa-Administrativa.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrati-

va, se puede interponer alternativamente o recurso de reposición

potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente

a la publicacion del presente anuncio, ante la Alcaldia-Presiden-

cia del Ayuntamiento de El Guijo, de conformidad con los articu-

los 123 y 124 de la Ley 39/2015, o recurso contencioso-adminis-

trativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cór-

doba, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a

la publicacion del presente anuncio, de conformidad con el articu-

lo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Conten-

cioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de re-

posición potestativo, no podra interponer recurso contencioso-ad-

ministrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se ha-

ya producido su desestimación por silencio administrativo. Todo

ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que

estime pertinente.

DISPOSICIÓN FINAL. ENTRADA EN VIGOR

Las presentes bases entrarán en vigor al día siguiente de su

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
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ANEXO I. PLAZA CONVOCADA POR EL AYUNTAMIENTO DE EL GUIJO

Denominación de la
plaza Conductor/a Jardinero/a

Número de plazas 1
Plantilla Laboral Fijo
Grupo E/AP
Importe de la tasa de
derechos de examen 120,00 €
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ANEXO II. TITULACIÓN Y ESPECIALIDADES DE LA PLAZA CONVOCADA POR EL 

AYUNTAMIENTO DE EL GUIJO.

Denominación de la
plaza Conductor/a Jardinero/a

Titulación
De acuerdo con la Disposición Adicional 6.º del TREBEP, no se
exige estar en posesión de ninguna de las titulaciones previstas 
en el sistema educativo.

Requisitos específicos
de acceso Carné de Conducir D o equivalente.
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Por todo lo anterior, SOLICITO que, la presente instancia sea admitida para participar en las
pruebas de selección de personal referenciado, y declaro bajo mi responsabilidad la veracidad de los 
datos que se consignan.

TERCERO. – Que declaro conocer las bases de la convocatoria relativas al proceso de selección del

referido personal.

SEGUNDO. – Que reúno todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases referidas a la

fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia.

PRIMERO. – Que vista la convocatoria publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba núm. , 
de fecha , para cubrir mediante concurso, una plaza de , para personal LABORAL en el Ayuntamiento de 
El Guijo, dentro del proceso extraordinario de estabilización o consolidación del empleo laboral derivada 
de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes
para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

3.- OBJETO DE LA SOLICITUD

ANEXO III. SOLICITUD.

1.- DATOS DEL SOLICITANTE

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. o PASAPORTE

DIRECCIÓN

CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO PROVINCIA

MÓVIL TELÉFONO 2 CORREO ELECTRÓNICO

2.- MEDIOS DE NOTIFICACIÓN

� NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA � NOTIFICACIÓN POSTAL

La notificación se realizará a la dirección facilitada en la tabla “1.- Datos del solicitante”, salvo que se 
señale otra a tales efectos a continuación:
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4.- DOCUMENTACIÓN APORTADA

�                                                                                                                                              

�                                                                                                                                              

�                                                                                                                                              

�                                                                                                                                              

�                                                                                                                                              

�                                                                                                                                              

�                                                                                                                                              

�                                                                                                                                              

�                                                                                                                                              

�                                                                                                                                              

�                                                                                                                                              

�                                                                                                                                              

�                                                                                                                                              

�                                                                                                                                              

�                                                                                                                                              

�                                                                                                                                              

�                                                                                                                                              

�                                                                                                                                              

�                                                                                                                                              

�                                                                                                                                              

�                                                                                                                                              

�                                                                                                                                              

�                                                                                                                                              

�                                                                                                                                              

�                                                                                                                                              

�                                                                                                                                              

�                                                                                                                                              

�                                                                                                                                              
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5.- FECHA Y FIRMA

Declaro bajo mi responsabilidad que todos los datos facilitados son ciertos.

En                                               , a           de                                               de 202    .

Firma del/ la Solicitante

AVISO LEGAL: De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 13 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, esta
Administración le informa que los datos de carácter personal que se obtengan de su solicitud serán incorporados y tratados de forma segura y confidencial en los
correspondientes ficheros. La recogida y tratamiento de estos datos tiene como fin el ejercicio por parte de esta Administración de las funciones y competencias
atribuidas legalmente,  incluidas  las relativas  a la comunicación,  notificación y cualquier  otra actuación que se derive de las relaciones jurídico-administrativas
llevadas a cabo en esta Administración y de las que usted sea titular; así como la formación y mantenimiento de los propios ficheros. Si lo desea, puede acceder a
los datos facilitados, así como de solicitar, en su caso, su rectificación, oposición o cancelación, dirigiendo una comunicación escrita a esta Administración.

SR. ALCALDE- PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE EL
GUIJO
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ANEXO IV. DOCUMENTO DE AUTOBAREMACIÓN DEL CONCURSO.

1.- DATOS DEL SOLICITANTE

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. o PASAPORTE

2.- EXPERIENCIA PROFESIONAL (MÁX. 90 PUNTOS).

POR SERVICIOS PRESTADOS EN LA ADMINISTRACIÓN

CONVOCANTE (MÁX. 81 PUNTOS)

Se valorará el tiempo de servicios prestados, como funcionario interino o personal laboral, en el mismo
grupo o categoría equivalente, prestando las mismas funciones que las de la plaza convocada dentro

del Ayuntamiento de El Guijo, al tratarse de un proceso extraordinario de estabilización de empleo
temporal, a razón de 1,00 punto por mes de servicio.

A CUMPLIMENTAR POR LA PERSONA ASPIRANTE
A CUMPLIMENTAR POR EL 
TRIBUNAL CALIFICADOR

FECHA DE ALTA FECHA DE BAJA
PUNTUACIÓN

AUTO-
BAREMACIÓN

PUNTUACIÓN 
ASIGNADA

CAUSAS DE NO
VALORACIÓN SI

PROCEDEN

SUMA Y SIGUE
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SUMA Y SIGUE

TOTAL DE LA VALORACIÓN
EXPERIENCIA EN LA

ADMINISTRACIÓN CONVOCANTE
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POR SERVICIOS PRESTADOS EN OTRAS ADMINISTRACIONES

(MÁX. 81 PUNTOS)

Se valorará el tiempo de servicios prestados, como funcionario interino o personal laboral, en el mismo
grupo o categoría equivalente, prestando las mismas funciones que las de la plaza convocada en otras

Administraciones Públicas a razón de 0,25 puntos por mes de servicio.

A CUMPLIMENTAR POR LA PERSONA ASPIRANTE
A CUMPLIMENTAR POR EL 
TRIBUNAL CALIFICADOR

FECHA DE ALTA FECHA DE BAJA
PUNTUACIÓN

AUTO-
BAREMACIÓN

PUNTUACIÓN 
ASIGNADA

CAUSAS DE NO
VALORACIÓN SI

PROCEDEN

SUMA Y SIGUE
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SUMA Y SIGUE

TOTAL DE LA VALORACIÓN
EXPERIENCIA EN OTRAS 

ADMINISTRACIONES
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EXPERIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CONVOCANTE QUE NO SE HAYA
VALORADO EN EL APARTADO ANTERIOR

(MÁX. 9 PUNTOS)

Se valorará el tiempo de servicios prestados, como funcionario interino o personal laboral, en
cualquier puesto de trabajo de la Administración Pública convocante o sus organismos autónomos, a

razón de 0,35 puntos por mes de servicio, que no haya sido valorada anteriormente.

A CUMPLIMENTAR POR LA PERSONA ASPIRANTE
A CUMPLIMENTAR POR EL 
TRIBUNAL CALIFICADOR

FECHA DE ALTA FECHA DE BAJA
PUNTUACIÓN

AUTO-
BAREMACIÓN

PUNTUACIÓN 
ASIGNADA

CAUSAS DE NO
VALORACIÓN SI

PROCEDEN

SUMA Y SIGUE
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SUMA Y SIGUE

TOTAL DE LA VALORACIÓN EXPERIENCIA
EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
CONVOCANTE QUE NO SE HAYA

VALORADO ANTERIORMENTE
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TOTAL PUNTUACIÓN EXPERIENCIA 

(MÁX. 90 PUNTOS)

TOTAL DE LA VALORACIÓN EXPERIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN 
CONVOCANTE

TOTAL DE LA VALORACIÓN EXPERIENCIA EN OTRAS 
ADMINISTRACIONES

TOTAL DE LA VALORACIÓN EXPERIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA CONVOCANTE QUE NO SE HAYA VALORADO 
ANTERIORMENTE

TOTAL PUNTUACIÓN EN EXPERIENCIA

3.- FORMACIÓN Y CURSOS DE PERFECCIONAMIENTO (MÁX. 10 PUNTOS).

La formación y los cursos de perfeccionamiento se valorarán a razón de 0,30 puntos por horas de
formación.

En los casos en que la duración se exprese en créditos, se valorará a razón de 10 horas por crédito,
cuando no conste otra especificación.

Si se indican los créditos ECTS, comúnmente conocidos como créditos europeos, se valorarán a
razón de 25 horas por cada crédito.

A CUMPLIMENTAR POR LA PERSONA ASPIRANTE
A CUMPLIMENTAR POR EL 
TRIBUNAL CALIFICADOR

NOMBRE DE LA FORMACIÓN/ CURSO Y 
ENTIDAD CERTIFICADORA

NÚM.
DE

HORAS

PUNTUACIÓN 
ASIGNADA

CAUSAS DE NO
VALORACIÓN SI

PROCEDEN

SUMA Y SIGUE
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SUMA Y SIGUE

TOTAL FORMACIÓN Y CURSOS DE
PERFECCIONAMIENTO
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4.- TOTAL PUNTUACIÓN ASPIRANTE (MÁX. 100 PUNTOS).

EXPERIENCIA PROFESIONAL

FORMACIÓN Y CURSOS DE PERFECCIONAMIENTO

PUNTUACIÓN TOTAL PERSONA ASPIRANTE

5.- TOTAL PUNTUACIÓN TRIBUNAL CALIFICADOR (MÁX. 100 PUNTOS).

EXPERIENCIA PROFESIONAL

FORMACIÓN Y CURSOS DE PERFECCIONAMIENTO

PUNTUACIÓN TOTAL TRIBUNAL CALIFICADOR

En caso de necesitar más filas en algún apartado, se adicionarán las hojas necesarias.

6.- FECHA Y FIRMA

La  persona  abajo  firmante  declara  bajo  su  expresa  responsabilidad,  que  son  ciertos  los  datos

consignados en este modelo de autobaremación, que los méritos alegados se encuentran acreditados con

la documentación adjunta, conforme a lo requerido en las Bases de la Convocatoria, y que su puntuación

de  autobaremo  es  la  que  figura  en la  casilla  “4.-  TOTAL PUNTUACIÓN  DEL ASPIRANTE”  de  este

impreso.

En    , a    de    de 202   .

Firma del/ la Solicitante

AVISO LEGAL: De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 13 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, esta
Administración le informa que los datos de carácter personal que se obtengan de su solicitud serán incorporados y tratados de forma segura y confidencial en los
correspondientes ficheros. La recogida y tratamiento de estos datos tiene como fin el ejercicio por parte de esta Administración de las funciones y co mpetencias
atribuidas legalmente,  incluidas  las relativas  a la comunicación,  notificación y cualquier  otra actuación que se derive de las relaciones jurídico-administrativas
llevadas a cabo en esta Administración y de las que usted sea titular; así como la formación y mantenimiento de los propios f icheros. Si lo desea, puede acceder a
los datos facilitados, así como de solicitar, en su caso, su rectificación, oposición o cancelación, dirigiendo una comunicación escrita a esta Administración.

SR. ALCALDE- PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE EL GUIJO
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SUMA Y SIGUE

SUMA Y SIGUE

Martes, 31 de Enero de 2023Nº 20  p.650
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AVISO LEGAL: De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 13 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, esta
Administración le informa que los datos de carácter personal que se obtengan de su solicitud serán incorporados y tratados de forma segura y confidencial en
los correspondientes ficheros. La recogida y tratamiento de estos  datos  tiene como fin el ejercicio  por  parte  de esta Administrac  ión de las funciones  y
competencias atribuidas legalmente, incluidas las relativas a la comunicación, notificación y cualquier otra actuación que se derive de las relaciones jurídico-
administrativas llevadas a cabo en esta Administración y de las que usted sea titular; así como la formación y mantenimiento de los propios ficheros. Si lo
desea, puede acceder a los datos facilitados, así como de solicitar, en su caso, su rectificación, oposición o cancelación, dirigiendo una comunicación escrita
a esta Administración.

ANEXO V. DECLARACIÓN RESPONSABLE.

D./ Dña.             ,

con núm. D.N.I./ Pasaporte    ,  con  domicilio  a  efecto  de

notificaciones

     , de

 en la provincia de      ,

número de teléfono móvil y correo electrónico

     .

DECLARO:

PRIMERO.  –  Que  no  he  sido  condenado/a  por  delito  doloso  ni  separado/a  de  cualquier

Administración Pública, ni me hallo inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas.

SEGUNDO. – Que no estoy incurso/a en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad

específicas en las disposiciones vigentes.

TERCERO.  – Que son ciertos  los  datos consignados  en la  solicitud,  reuniendo  las  condiciones

exigidas para el ingreso y las específicamente señaladas en la convocatoria, comprometiéndome

a probar los datos que figuran en esta solicitud que me fueran requeridos.

Y para que conste, firmo

En    , a   de    de 202   .

Firma del/ la Solicitante

SR. ALCALDE- PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE EL
GUIJO
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Ayuntamiento de Pedroche

Núm. 94/2023

SUMARIO

Acuerdo del Pleno, de fecha 30 de diciembre de 2022, del

Ayuntamiento de Pedroche por el que se aprueba definitivamente

la relación de puestos de Trabajo.

TEXTO

Habiendo concluido la aprobación de la Relación de Puestos de

Trabajo de este Ayuntamiento, por el Pleno de este Ayuntamien-

to, en sesión celebrada el día 30 de diciembre de 2022.

De conformidad con lo establecido en el artículo 127 del texto

refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Ré-

gimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de

18 de abril, por medio del presente anuncio, se procede a la publi-

cación de la mencionada relación de puestos.

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DEL

AYUNTAMIENTO DE PEDROCHE

AÑO 2023

La misma podrá ser objeto de consulta en las dependencias

municipales y en la página web del Ayuntamiento.

La Relación de Puestos de Trabajo existentes en el Ayunta-

miento, organizados por áreas, con la descripción de sus funcio-

nes, de los requisitos mínimos (ampliables en las correspondien-

tes convocatorias) que se exigen para ocupar los puestos y de-

más características esenciales, es la que se detalla en el Anexo.

Contra el Acuerdo plenario, que pone fin a la vía administrativa,

los interesados podrán interponer alternativamente o recurso de

reposición potestativo ante el Pleno del Ayuntamiento, en el pla-

zo de un mes a contar desde el día siguiente al de la recepción

de la notificación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrati-

vo Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencio-

so-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrati-

vo, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al

de la recepción de la notificación, de conformidad con el artículo

46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencio-

so-Administrativa.

El artículo 123.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-

dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,

advierte que, si se optara por interponer el recurso de reposición

potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrati-

vo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya produci-

do su desestimación por silencio.

Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer el interesado

cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su

derecho.

Pedroche, 16 de enero de 2023. Firmado electrónicamente por

el Alcalde, Santiago Ruiz García.

Ayuntamiento de Valenzuela

Núm. 205/2023

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Visto que mediante Resoluciones de Alcaldía números

534/2022 a 544/2022 (ambas incluidas) de fecha, todas ellas, de

24 de noviembre de 2022, aprobatorias de las Convocatorias y

las Bases que han de regir el proceso para cubrir en propiedad

las plazas incluidas en la excepcional Oferta de Empleo Público

para la Estabilización del Empleo Temporal, en cumplimiento de

lo establecido en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medi-

das urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo

público, aprobada por Resolución de esta Alcaldía número

2022/0000194, de fecha 18 de mayo de 2022, mediante los ex-

cepcionales sistemas previstos en la precitada ley en el Ayunta-

miento de Valenzuela (Córdoba), las cuales fueron publicadas en

el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, números 231 y 232,

de fechas de 2 y 5 de diciembre de 2022, respectivamente.

Considerando que este Ayuntamiento ha recibido, con fecha 20

de diciembre de 2022, escrito de la Delegación del Gobierno de la

Junta de Andalucía en Córdoba, con números de expedientes

179/2022 y 189/2022, requiriendo la anulación/subsanación de

las Resoluciones citadas ut supra, en concreto, de la Base Quin-

ta denominada «Instancias y admisión de los aspirantes», de la

que infieren un carácter imperativo en la expresión: «En el caso

de presentar la solicitud en lugar distinto a los previstos en este

apartado, y al objeto de agilizar el procedimiento, la persona inte-

resada lo comunicará necesariamente dentro del plazo de los

DOS DÍAS NATURALES posteriores a la presentación de dicha

solicitud, mediante correo electrónico dirigido a la Secretaría de

este Ayuntamiento en el correo electrónico secretaria@valenzue-

la.es. Aportando copia de la solicitud y de toda la documentación

que le acompaña», lo que, en términos de la Delegación, «no se

puede exigir a los participantes la remisión de copia de las solici-

tudes por correo electrónico [puesto que] El Ayuntamiento de Va-

lenzuela no puede imponer obligaciones no contempladas en la

Ley [al infringir] el artículo 16.4 y también el artículo 1.2 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas»; así como de la Base Un-

décima denominada «Bolsa de Trabajo», donde a juicio de este

órgano «la falta de previsión de reserva de plazas para personas

con discapacidad establecida en la Ley de Derechos y la Aten-

ción a las Personas con Discapacidad en Andalucía, Ley 4/2017,

de 25 de septiembre», constituye una irregularidad manifiesta que

«pudiera constituir causa de anulabilidad establecida en el artícu-

lo 48, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, por la que se aprueba

el Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Publicas¹ por incurrir en infracción del ordenamiento jurídico […]».

(1) L 39/2015, en adelante.

Considerando el contenido del informe emitido por la Secreta-

ría de este Ayuntamiento, con fecha 18 de enero de 2023.

En uso de las facultades que me confiere la legislación vigente

al respecto, he tenido a bien dictar la siguiente

RESOLUCIÓN

PRIMERO. Proceder a la subsanación de la Base Quinta deno-

minada «Instancias y admisión de los aspirantes», en cada una

de las Bases que han de regir el proceso para cubrir en propie-

dad las plazas incluidas en la excepcional Oferta de Empleo Pú-

blico para la Estabilización del Empleo Temporal en el Ayunta-

miento de Valenzuela, aprobadas mediante Resoluciones de Al-

caldía número 534/2022 a 544/2022 (ambas incluidas), de fecha

de 24 de noviembre de 2022, todas ellas, las cuales han sido pu-

blicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, núme-

ros 231 y 232, de fechas de 2 y 5 de diciembre de 2022, respecti-

vamente, en el sentido que a continuación se expresa, dando

cumplimiento al requerimiento de la Delegación del Gobierno de

la Junta de Andalucía en Córdoba, de anulación/subsanación de

las Bases de referencia, recibido en este Ayuntamiento con fecha

20 de diciembre de 2022:

Donde dice:

«En el caso de presentar la solicitud en lugar distinto a los pre-
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vistos en este apartado, y al objeto de agilizar el procedimiento, la

persona interesada lo comunicará necesariamente dentro del pla-

zo de los DOS DÍAS NATURALES posteriores a la presentación

de dicha solicitud, mediante correo electrónico dirigido a la Secre-

taría de este Ayuntamiento en el  correo electrónico

secretaria@valenzuela.es, aportando copia de la solicitud y de to-

da la documentación que le acompaña».

Debe decir:

«En el caso de presentar la solicitud en lugar distinto a los pre-

vistos en este apartado, la persona interesada lo comunicará, al

objeto de agilizar el procedimiento, siempre que le sea posible,

dentro del plazo de los DOS DÍAS HÁBILES posteriores a la pre-

sentación de dicha solicitud, mediante correo electrónico dirigido

a la Secretaría de este Ayuntamiento en el correo electrónico se-

cretaria@valenzuela.es, aportando copia de la solicitud y de toda

la documentación que le acompaña».

SEGUNDO. Proceder a la subsanación de la Base Undécima

denominada «Bolsa de Trabajo» en cada una de las Bases que

han de regir el proceso para cubrir en propiedad las plazas inclui-

das en la excepcional Oferta de Empleo Público para la Estabili-

zación del Empleo Temporal en el Ayuntamiento de Valenzuela,

aprobadas mediante Resolución de Alcaldía número 534/2022 a

544/2022 (ambas incluidas), de fecha de 24 de noviembre de

2022, todas ellas, las cuales han sido publicadas en el Boletín

Oficial de la Provincia de Córdoba, números 231 y 232, de fe-

chas de 2 y 5 de diciembre de 2022, respectivamente, en el senti-

do que a continuación se expresa, dando cumplimiento al requeri-

miento de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía

en Córdoba, de anulación/subsanación de las Bases de referen-

cia, recibido en este Ayuntamiento con fecha 20 de diciembre de

2022:

Donde dice:

«11.1. Los aspirantes que no hayan sido nombrados pasarán a

conformar, previa resolución de Alcaldía, una bolsa de trabajo pa-

ra su posible llamamiento […] cuando concurra alguno de los su-

puestos previstos […], sin necesidad de convocar un nuevo pro-

ceso selectivo, que tendrá prioridad frente a cualquier otra bolsa

constituida en este Ayuntamiento».

Debe decir:

«11.1. Los aspirantes que no hayan sido nombrados pasarán a

conformar, previa resolución de Alcaldía, una bolsa de trabajo pa-

ra su posible llamamiento […] cuando concurra alguno de los su-

puestos previstos […], sin necesidad de convocar un nuevo pro-

ceso selectivo, que tendrá prioridad frente a cualquier otra bolsa

constituida en este Ayuntamiento.

En la ejecución de esta Bolsa de Trabajo, se reservará un cu-

po equivalente al 10% sobre el total de plazas, de forma que, de

cada 10 llamamientos, al menos uno de ellos será entre aquellas

personas aspirantes con discapacidad, respetando el orden de

prelación entre las mismas y reservando, dentro de los mismos,

un porcentaje específico del 2% para personas con discapacidad

intelectual y un 1% para personas con enfermedad mental que

acrediten un grado de discapacidad igual o superior al 33%, siem-

pre que alcancen la puntuación mínima exigida y acrediten su dis-

capacidad y la compatibilidad con el desempeño de las tareas».

TERCERO. Publicar Anuncio de la presente Resolución en el

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, en la Sede Electrónica,

https://sede.eprinsa.es/valenzue/tablon-de-edictos y en el Tablón

de Edictos del Ayuntamiento de Valenzuela.

CUARTO. Dar traslado de la presente Resolución a la Delega-

ción del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba, para su

conocimiento y efectos oportunos.

QUINTO. Dar cuenta de la presente Resolución al Ayuntamien-

to Pleno en la próxima sesión que celebre.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, D. Antonio Pedregosa Montilla,

en Valenzuela (Fechado y firmado electrónicamente).

Valenzuela, 18 de enero de 2023. Firmado electrónicamente

por el Alcalde-Presidente, Antonio Pedregosa Montilla.

Mancomunidad de Municipios Los Pedroches
Córdoba

Núm. 200/2023

Que habiendo transcurrido el plazo de exposición al público de

la aprobación inicial del Presupuesto General de la Mancomuni-

dad de Municipios de Los Pedroches para el 2023, publicado en

el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba nº 245, de 27-12-

2022, de conformidad con el artículo 169 del texto refundido de la

Ley reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decre-

to Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y el artículo 20 del Real De-

creto 500/1990, de 20 de abril, habiéndose resuelto reclamación y

aprobado definitivamente, queda elevado a Definitivo, en los tér-

minos que a continuación se detalla:

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA

Estado de Ingresos y Gastos 2023

CAPÍTULOS INGRESOS GASTOS

I Impuestos directos 0,00 Gastos del Personal 219.565,40

II Impuestos indirectos 0,00 Gastos en bienes corrientes y servicios 167.645,60

III Tasas y otros ingresos 25.233,00 Gastos financieros 2.000,00

IV Transferencias corrientes 426.370,00 Transferencias corrientes 21.000,00

V Ingresos patrimoniales 1,00 Fondo de Contingencia 0,00

VI Enajenación de inversiones reales 0,00 Inversiones reales 56.394,00

VII Transferencia de capital 15.001,00 Transferencias de capital 0,00

VIII Activos financieros 0,00 Activos financieros 0,00

IX Pasivos financieros 0,00 Pasivos financieros 0,00

TOTAL 466.605,00 466.605,00

ANEXO DE PERSONAL

DE LA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE

LOS PEDROCHES

A) PLANTILLA DE PERSONAL, AÑO 2023.

*FUNCIONARIOS:

-Personal funcionario con habilitación de carácter estatal:
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Plaza.- Grupo de titulación.- Nivel.- Número:

Secretaría-Intervención de Admón. Local; A1; Nivel 26; 1.

Acumulación

-Personal funcionario administración general:

Plaza.- Grupo de titulación.- Nivel.- Número:

-Personal funcionario interino:

Monitor Deportivo: Una Plaza.

TOTAL PLAZAS FUNCIONARIOS: 2.

*PERSONAL LABORAL TEMPORAL:

Plaza.- Número:

-Gerencia; 1.

-Auxiliar Administrativo; 2.

-Monitor de Deportes; 1.

-Personal Limpieza; 1.

-Técnicos del Programa Orienta; 2 (Conforme Programa).

-Técnico Programa Experiencias Profesionales para el

Empleo:1. (Conforme Programa).

-Técnico Economía Social en la Provincia de Córdoba;1. (Con-

forme Programa).

TOTAL PERSONAL LABORAL TEMPORAL: 9.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 170 y 171 del texto re-

fundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales aprobado por

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, dicha aproba-

ción podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-Admi-

nistrativa, en la forma y plazos que establecen las normas de di-

cha Jurisdicción.

En Alcaracejos, a 23 de enero de 2023. Firmado electrónica-

mente por el Presidente, don Santiago Ruiz García.

Mancomunidad de Municipios Valle del Guadiato
Peñarroya-Pueblonuevo (Córdoba)

Núm. 203/2023

Por requerimiento de la Delegación del Gobierno de la Junta de

Andalucía en Córdoba, en relación con la convocatoria excepcio-

nal en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal,

para cubrir 6 plazas de personal laboral de la Mancomunidad de

Municipios del Valle del Guadiato, cuyas Bases fueron publica-

das en el Boletín Oficial de la Provincia, número 256, de 28 de di-

ciembre de 2022 (anuncio 5076/2022), esta Presidencia ha acor-

dado lo siguiente:

PRIMERO. Modificar el ANEXO I de las referidas Bases, que

queda redactado en los siguientes términos:

DENOMINACIÓN PUESTO DE TRABAJO DESCRIPCIÓN DEL PUESTO CATEGORÍA NÚMERO DE PLAZAS TITULACIÓN EXIGIDA

TÉCNICOS GRUPO I

Realización de actividades técnicas y adminis-

trativas de apoyo de carácter superior, sean de

gestión, control, inspección, planificación, ejecu-

ción y estudio en todas las áreas de competen-

cia de esta entidad.

GRUPO I

(A1)
4

Título Universitario de Grado, licencia-

do, Ingeniero o Arquitecto.

TÉCNICOS GRUPO II

Tareas de gestión administrativa y apoyo de ni-

vel intermedio comunes a la actuación de la ad-

ministración en todas las áreas de competencia

de esta Entidad.

GRUPO 2

(A2)
2

Diplomado Universitario, Ingeniero

Técnico, Arquitecto Técnico o el título

de Grado.

SEGUNDO. Suprimir el apartado f de la Base Tercera, número

1, en su referencia a la Certificación negativa del Registro Cen-

tral de Delincuentes Sexuales.

TERCERO. Ordenar la publicación de la actual rectificación en

el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Peñarroya-Pueblonuevo, 23 de enero de 2023. Firmado elec-

trónicamente por la Presidenta, Silvia Mellado Ruiz.

OTRAS ENTIDADES

Instituto de Cooperación con la Hacienda Local
Córdoba

Núm. 95/2023

Entidad: Instituto de Cooperación con la Hacienda Local (Dipu-

tación de Córdoba)

Órgano: Vicepresidencia

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21.4 del Real

Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcial-

mente la Ley de Contratos del Sector Público, por la Vicepresi-

dencia del Instituto de Cooperación con la Hacienda Local, se

acuerda la publicación de la siguiente Resolución dictada por es-

te Órgano, de fecha 19 de diciembre de 2022.

«Considerando que, hasta la entrada en vigor de la Ley 9/2017,

de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de

26 de febrero de 2014 (LCSP), el Instituto de Cooperación con la

Hacienda Local venía regulando la composición de las mesas de

contratación individualmente en los Pliegos de Cláusulas Admi-

nistrativas Particulares de cada contrato y vista la conveniencia

de gestionar con una Mesa de Contratación permanente en la

Plataforma de Contratación del Sector Público, la tramitación de

los expedientes de contratación de este organismo autónomo lo-

cal, esta Vicepresidencia, en uso de las facultades atribuidas por

la Resolución de Delegación de Competencias, de 11 de julio de

2019, del Sr. Presidente,

RESUELVO

PRIMERO: Aprobar la designación de los miembros de la Me-

sa de Contratación permanente como órgano de asistencia técni-

co de la Presidencia del Instituto de Cooperación con la Hacien-

da Local de la Diputación de Córdoba con la siguiente composi-

ción:

PRESIDENTE/A:

Titular: Doña Felisa Cañete Marzo, Vicepresidenta del Instituto

de Cooperación con la Hacienda Local.

Suplente: Sra. Doña Inmaculada Silas Márquez, Vocal del Con-

sejo Rector del Instituto de Cooperación con la Hacienda Local.

VOCALES:

Vocal 1. SECRETARIO:

Titular: Don José María Pineda Lucena, Jefe de Área de Ges-

tión Económica del IC Hacienda Local.
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Suplente: Doña Rosa María Gutiérrez Criado, Jefa de Grupo

Secretaría de Gerencia del IC Hacienda Local.

Vocal 2:

Titular: Doña Remedios Marín Bedoya, Interventora-Delegada

del IC Hacienda Local.

Suplente: Don Alfonso Montes Velasco, Interventor General de

la Diputación Provincial de Córdoba.

Vocal 3:

Titular: Don José Manuel Luque Muñoz, Gerente del IC Hacien-

da Local.

Suplente: Don Fernando J. Tena Guillaume, Tesorero Delega-

do del IC Hacienda Local.

Vocal 4:

Titular: Doña Pilar Zamora Pastor, Secretaria-Delegada del IC

Hacienda Local.

Suplente: Don Luis Chamorro Barranco, Jefe del Servicio de

Gestión Recaudatoria del IC Hacienda Local.

Podrán incorporarse a la Mesa de Contratación, como aseso-

res el personal técnico de la Diputación de Córdoba y del IC Ha-

cienda Local que resulte necesario, según la naturaleza de los

asuntos a tratar, el cual actuará con voz pero sin voto.

SEGUNDO: Que al tratarse de una designación permanente o

para la pluralidad de contratos, se deberá publicar en el perfil del

contratante de la Presidencia del IC Hacienda Local alojado en la

Plataforma de Contratación del Sector Público y, además en el

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, de conformidad con lo

establecido en el artículo 21.4 del Real Decreto 817/2009, de 8 de

mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley de Contratos

del Sector Público».

Córdoba, 13 de enero de 2023. Firmado electrónicamente por

la Vicepresidenta del Organismo, Felisa Cañete Marzo.

Consorcio Orquesta de Córdoba

Núm. 190/2023

DON JOAQUÍN SAMA TAPIA, Secretario del Consorcio Or-

questa de Córdoba, integrado por la Junta de Andalucía (Conse-

jería de Turismo, Cultura y Deporte) y el Ayuntamiento de Córdo-

ba,

CERTIFICA:

Que, según datos obrantes en esta Secretaría de mi cargo, la

Junta General del Consorcio Orquesta de Córdoba, en sesión ex-

traordinaria celebrada en segunda convocatoria, el día dieciocho

de octubre de dos mil veintidós, adoptó, entre otros, por unanimi-

dad de sus miembros presentes, el ACUERDO que se indica y se

transcribe a continuación:

“QUINTO. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA PROPUESTA

DE OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DEL EJERCICIO 2022 DEL

CONSORCIO ORQUESTA DE CÓRDOBA, A PROPUESTA DEL

CONSEJO RECTOR.

Por el Sr. Gerente se expone, de forma breve, y remitiéndose a

los informes remitidos, que esta propuesta se plantea habida

cuenta de que la Orquesta de Córdoba cuenta con una plantilla

insuficiente para el desarrollo de su normal actividad. En concre-

to, se propone ofertar tres plazas de nuevo ingreso, en turno libre,

que son 2 de Violín tutti y 1 de Viola tutti.

Sometida la propuesta a votación, se acuerda, por unanimidad

de todos los miembros presentes, lo siguiente:

PRIMERO. Se apruebe la Oferta de Empleo Público del Con-

sorcio Orquesta de Córdoba correspondiente al ejercicio 2022,

compresiva de 2 plazas de Violín tutti y 1 de Viola tutti.

SEGUNDO. Se impulse el proceso selectivo, formulando con-

vocatoria con las máximas garantías jurídicas y con adecuación a

los criterios sobre bases generales y órganos de selección.

TERCERO. El acuerdo que se adopte deberá publicarse en el

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y remitirse a la Admi-

nistración del Estado y de la Comunidad Autónoma, en cumpli-

miento de lo establecido en el artículo 56.1 de la LBRL”.

Y para que conste y surta efectos donde proceda, expido la

presente certificación de orden y con el visto bueno de la Sra.

Presidenta.

En Córdoba, en la fecha indicada en las firmas electrónicas.

VºBº

La Presidenta

(por suplencia)

El Secretario

Fdo. Mª Antonia Aguilar Rider Fdo. Joaquín Sama Tapia

Córdoba, 11 de enero de 2023. Firmado electrónicamente por

la Concejala con Delegación, Mª Antonia Aguilar Rider. Firmado

electrónicamente por el adjunto al titular del Órgano de Apoyo

JGL, Joaquín Sama Tapia.

Comunidad de Regantes "El Villar"
El Villar (Córdoba)

Núm. 197/2023

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 218.2 del

Reglamento de Dominio Público Hidráulico, Real Decreto

849/1986, y conforme a las Ordenanzas y Estatutos que rigen la

Comunidad, se convoca a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA,

que tendrá lugar el próximo día 23 de febrero de 2023 en el Sa-

lón del Bar Domínguez, sito en la Aldea de Cañada del Rabadán,

del término de Fuente Palmera (Córdoba), a las diecisiete (17:00

h) horas en primera convocatoria, y de no alcanzar el quórum una

hora más tarde (18:00 h) en segunda, con arreglo al siguiente

ORDEN DEL DÍA:

1º. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la asamblea

ordinaria anterior.

2º. Elección de secretario.

3º. Examen y aprobación, si procede, de la memoria económi-

ca del ejercicio 2022, así como, presentación de propuesta eco-

nómica para el ejercicio 2023.

4º. Aprobación, si procede, para modificar los estatutos aproba-

dos por esta asamblea en el año 2015.

5º. Aprobación, si procede, de estudio técnico-económico para

viabilidad de planta fotovoltaica.

6º. Ruegos y preguntas.

Se recuerda que las órdenes de representación voluntaria de-

ben incluir el orden del día, y cumplir los requisitos establecidos

en las Ordenanzas (artículo 42), por tanto, no se admitirán aque-

llas que no estén en poder de la Secretaría al menos una hora

antes del inicio de la Asamblea en primera (16:00 h).

Para un mejor cotejo de las mismas se recomienda entregar di-

chas representaciones al menos un día antes de la celebración

de la Asamblea en horario de oficina.

El Villar, a 23 de enero de 2023. El Presidente de la Comuni-

dad, Fdo. Manuel Vázquez Pérez.
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